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SprINg:

Prólogo:
Resume los principales resultados de las investigaciones realizadas sobre 
distintos ámbitos de la integración, inclusión y participación de migrantes en 
Europa, centrándose en las personas refugiadas y nuevos tipos de migrantes. 
Además, se basa en una revisión exhaustiva de la investigación sobre la inte-
gración de personas refugiadas y migradas en la última década, realizada por 
equipos de investigación de la Universidad del Danubio de Krems, la Univer-
sidad Erasmus de Rotterdam y el centro ICMPD y publicada en un informe en 
el marco del projecto Spring (Kraler et al. 2022). El manual ofrece un resu-
men de los resultados de la investigación en relación a 11 temas: Derechos 
y estatuto jurídico, empleo, educación y formación, vivienda y asentamiento, 
acceso a los servicios sociales, asistencia sanitaria, delincuencia, relaciones 
familiares, identidad y pertenencia, actitudes hacia las personas migrantes 
y participación cívica. En cada capítulo se presentan las principales carac-
terísticas y retos de esos temas, resumiendo los enfoques, instrumentos 
y marcos políticos actuales y ofrecen recomendaciones prácticas para los 
gobiernos y organizaciones de la sociedad civil. Además, cada capítulo se 
complementa con una lista de estudios y proyectos relevantes en ese tema 
que sirven como bibliografía adicional.  

La integración es un proceso complejo en el que se entrecruzan muchos 
ámbitos vinculados con la participación de las personas migrantes, en el que 
distintos tipos de organizaciones participan, y en el que los estereotipos y 
políticas excluyentes suelen reforzarse mutuamente. Para captar estas com-
plejas relaciones e interconexiones, hemos creado tres infografías: Construy-
endo puentes para una infraestructura de integración eficaz,  Obstáculos para 
el emleo de las personas migrantes y Participación de las madres de origen 
migrantes: obstáculos y soluciones. Estos temas transversales surgieron 
repetidamente durante el proceso de revisión y se reforzaron tras las con-
versaciones mantenidas con las y los consultores y profesionales externos 
del proyecto. Cada infografía va acompañada de una nota informativa en la 
que se explican los retos, se dan ejemplos concretos y se ofrecen soluciones 
prácticas.

Si tienes interés en saber más sobre la revisión que hemos realizado en el 
marco del proyecto SPRING, te invitamos a que eches un vistazo a https://
integrationpractices.eu/evidencerepository.  Allí podrás consultar el informe 
completo sobre los resultados evaluados y conectar con personas expertas, 
académicas y organizaciones que trabajan en cada uno de los ámbitos de 
integración.
Esperamos que el manual sea un recurso valioso, tanto como guía inicial de 
los hallazgos relevantes como para formar y apoyar así a las y los profe-
sionales en sus esfuerzos por abordar los retos a los que se enfrentan las 
personas migrantes y refugiadas que acaban de llegar a Europa.

Asya Pisavereskaya, Albert Kraler y Alex Webb, noviembre de 2022.

Este manual pretende servir de guía para la investigación actual 
sobre la integración de personas refugiadas y nuevos tipos de
migrantes que llegan a Europa.

Prólogo
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Introducción:

¿Qué es la
integración?

Es posible que la integración de personas migrantes sea entendida de forma 
diferente por las y los profesionales especializados en su integración,las y los 
responsables políticos, el personal de investigación o las y los académicos. 
Algunas personas prefieren no utilizar el término para describir su ámbito de 
trabajo con las personas migrantes, hablando en su lugar de inclusión social 
(por ejemplo, Bade & Bommes 2004), adaptación, participación (cf. FRA 2017) 
y acceso a los servicios. Esto podría deberse a varias razones, una de ellas 
es la vaguedad de su significado, la otra es el fuerte matiz normativo que 
este término ha adquirido con el tiempo. En esta introducción, ofrecemos una 
visión general de algunos debates sobre el concepto y cómo se ha utilizado 
en la política y la práctica. Por último, proponemos una definición común del 
término "integración" para las personas migrantes recién llegadas, que
constituye el punto de partida del manual.

El término "integración" está especialmente arraigado en los
debates europeos sobre la presencia e inclusión de personas
migrantes en las sociedades europeas. Favell (2022) señala que 
el término, tal y como se utiliza en los debates políticos, se refiere 
tanto al proceso como al resultado que los Estados buscan para 
restaurar su cohesión tras la migración masiva como consecuencia 
de la globalización. Pero quiénes son los actores de la integración, 
en qué se integran las personas migrantes y dónde y cuándo tiene 
lugar la "integración" suelen ser cuestiones abiertas, lo que
también hace del concepto de integración un término
extremadamente vago.
Tanto las ciencias sociales como la política han desempeñado un papel im-
portante en la definición de "integración". Como señalan Scholten et al. (2015), 
la investigación sobre la integración ha influido en "la comprensión pública de 
los procesos de integración de las personas migrantes y, en muchos casos, 
en la formulación de políticas gubernamentales". Esta fusión de enfoques 
impulsados por las políticas y enfoques académicos ha sido una fuente de 
crítica académica del término "integración" durante al menos dos décadas 
(por ejemplo, Favell 2003, Bommes 2012, Schinkel, 2018). Lo más relevante 
para las y los profesionales son las críticas que ponen de relieve la norma-
tividad de la integración, la objetivación negativa de las personas migrantes 
como "otras" y el enfoque limitado de la integración como un proceso unidi-
reccional en el que las personas migrantes son las únicas responsables de 
los resultados de los procesos de integración (Spencer, 2022). Schinkel (2013, 
2017, 2018) sostiene que las políticas de integración de personas migrantes 
asumen que la sociedad permanecería sin cambios después de un proceso 
exitoso de integración de personas migrantes. Según Schinkel (2018), la 
política a menudo ve a las personas migrantes como personas racialmente 
diferentes que carecen de habilidades, conocimientos o recursos, y coloca la 
tarea de integración en la persona migrante de manera individual. Esta for-
mulación de las políticas lleva a la posibilidad de que la integración fracase y 
se culpe de ello a las personas migradas. La crítica de Schinkel desencadenó 

Manfred Zentner, Albert Kraler & Asya Pisarevskaya

¿Qué es la integración?
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Definición de integración en la UE
En 2004, el Consejo de la Unión Europea adoptó los Prin-
cipios Básicos Comunes sobre la Política de Integración 
de personas migrantes, que formulaban una serie de 
condiciones previas para la integración (Consejo de la 
Unión Europea 2004). En los Principios Básicos Co-
munes, la integración se entendía en gran medida como 
un proceso mediante el cual las personas migrantes se 
asemejan a la población no inmigrante, por ejemplo, en 
términos de participación en la población activa o nivel 
educativo. En 2005 se estableció el Programa Común 
para la Integración (CE 2005), que se actualizó en 2011 
(CE 2011). En conjunto, estos marcos constituyen las 
directrices más detalladas y conocidas de la política de 
integración en la UE. Muchos países han desarrollado 
sus propias estrategias (nacionales) de integración sobre 
esta base y siguen haciéndolo en la actualidad.
La renovada Agenda Europea para la Integración de 
Nacionales de Terceros Países define la "integración" 
como un proceso y una responsabilidad compartida 
entre las personas migrantes y la sociedad de acogida: 
"La integración requiere el compromiso de la socie-
dad de acogida de acoger a las personas migrantes, 
respetar sus derechos y culturas e informarles de sus 
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migrants and their descendants, Luxembourg
Goksel, G. (2018), Integration of Immigrants and the The-
ory of Recognition: 'Just Integration', Palgrave Macmillan,

obligaciones. Al mismo tiempo, las personas migrantes 
deben mostrar su voluntad de integrarse y respetar las 
normas y valores de la sociedad en la que viven". (CE 
2011, 4). El informe también enumera una serie de retos 
para la integración -a saber, las bajas tasas de empleo, 
especialmente de las mujeres migrantes, el desempleo 
y la sobrecualificación, el riesgo de exclusión social, las 
lagunas educativas y la preocupación pública por la falta 
de integración de las personas migrantes- y aprovecha 
estos retos como una oportunidad para perfeccionar las 
herramientas de integración.

Conclusión
A pesar de las controversias que rodean al término 
integración, sigue utilizándose ampliamente en contextos 
académicos y políticos y es poco probable que sea sus-
tituido. En este manual, que se centra en la integración 
de personas migrantes recién llegadas, nos guiamos por 
la definición de Penninx & Garcés-Mascareñas (2016): 
"el proceso de convertirse en una parte aceptada de la 
sociedad". Hace más hincapié en el proceso que en el 
resultado de la integración y no menciona los requisitos 
de aceptación por parte de la sociedad de acogida. En 
la variada y rica bibliografía resumida en este manual 
se utilizan distintas definiciones de integración y sus 
alternativas. Los temas tratados en este manual reflejan 
la multidimensionalidad del proceso de integración, tal 
como se expresa en el modelo heurístico de procesos 
y factores de integración de Sarah Spencer (2022). En 
los siguientes apartados abordaremos las dimensiones 
social, estructural, identitaria, cívica y política del pro-
ceso de integración, así como el papel de la política, las 
instituciones y las y los individuos en este proceso. Los 
temas de la familia y las redes sociales se abordan en 
las sesiones informativas sobre relaciones familiares y 
actitudes hacia las personas migrantes. 
En la infografía y la nota informativa sobre madres 
migrantes, mostramos cómo la interacción entre las 
características individuales de género y las condiciones 
estructurales crea obstáculos a la integración. La dimen-
sión de la identidad se explica con más detalle en la nota 
informativa sobre identidad y pertenencia. Los capítulos 
sobre educación, sanidad, vivienda y empleo muestran la 
dimensión estructural de la integración, mientras que la 
infografía sobre empleo ilustra la interconexión de estos 
distintos ámbitos. Por último, las dimensiones cívica y 
política se abordan en los capítulos sobre participación 
ciudadana, acceso a los servicios sociales, derechos y 
estatuto jurídico, personas migrantes y delincuencia. La 
infografía "Construyendo puentes" muestra la importan-
cia de la cooperación entre los distintos agentes insti-
tucionales para facilitar un proceso de integración fluido 
de las personas migrantes recién llegadas.
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¿Qué es la integración?

un intenso debate sobre el concepto de integración, pero 
también contribuciones que defendían el mantenimiento 
del término y subrayaban su utilidad. Por ejemplo, Pen-
ninx (2019) afirma que el concepto de integración es útil 
para "examinar los (resultados de) la interacción entre 
las personas recién llegadas y la sociedad de acogida en 
[los niveles individual, colectivo e institucional], tenien-
do en cuenta diferentes dimensiones". El concepto de 
integración sigue siendo importante en el análisis de las 
políticas de integración. Penninx subraya que esto es 
fundamentalmente diferente de un análisis sociológico 
de los procesos de integración, ya que primero examina 
cómo los actores políticos enmarcan la integración y 
utilizan estos marcos a la hora de desarrollar y aplicar 
las políticas. Los diálogos entre investigadores y las 
y los responsables políticos en torno a la integración 
conforman la manera en que las y los responsables 
políticos, profesionales y científicos sociales entienden 
el concepto de integración. Penninx aboga, pues, por una 
reinterpretación matizada del concepto de integración. 
La noción de "integración justa" de Gulay Ugur Gocksel 
(Gocksel 2018) ofrece una reinterpretación de este tipo 
del concepto de integración, en la que el sentimiento de 
pertenencia a la sociedad se considera esencial. Este 
reconocimiento presupone que uno encuentre "un entor-
no seguro en el que se atiendan sus necesidades, valores 
y creencias", que tenga la experiencia de ser tratado 
con igualdad y, en tercer lugar, que "su contribución a la 
sociedad sea reconocida simétricamente" (Goksel 2018, 
pos. 1439/3964).
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Presentaciones breves y recomendaciones

Prácticas sobre
temas de
integración
relevantes

A continuación se presentan una serie de
presentaciones breves en las que se ofrece una 
instantánea de los resultados de la investigación 
europea sobre los problemas acuciantes a los que 
se enfrentan las personas migrantes* en 11 áreas 
temáticas, basadas en un informe elaborado en el 
marco del proyecto Spring 

En esta sección del manual encontrarás recomendaciones basadas en dif-
erentes estudios que pueden aplicar los gobiernos y las organizaciones de 
la sociedad civil. Las recomendaciones de estos capítulos se fundamentan 
en las revisiones bibliográfi cas realizadas sobre el tema. Para consultar los 
estudios originales y más información sobre la integración de personas
migrantes en la UE durante la última década, te invitamos a que veas el 
informe completo. 

Kraler, Albert, Mar ija Grujić, Hakan Kilic, Tamara Kerschbaumer, Meike 
Palinkas, Asya Pisarevskaya, Peter Scholten, Isabella Skrivanek y Manfred 
Zentner. 2022. "The Integration of Recent Migrants and Refugees: A Review of 
Research on Integration Policy Practices in the EU". Entrega 2.2 del proyecto 
SprINg. Krems: Universidad del Danubio de Krems.

https://doi.org/10.5281/zenodo.7268460.

Presentaciones breves y recomendaciones

*Por personas migrantes entendemos personas recién llegadas en el sentido más amplio. La atención 
se centra especialmente en los grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos, entre otros, las
personas refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes en situación irregular que han llegado a la UE.
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Derechos y
estatuto jurídico 

Objetivos políticos observados

La investigación ha demostrado que las políticas pueden tener varios
objetivos contrapuestos:

• Control de la migración: excluir a las personas de la participación y promover el retorno restringiendo los derechos 
de determinados grupos de personas migrantes. 
• Abordar el retraso administrativo de las solicitudes de asilo para acabar concediendo derechos y un estatuto jurídico
Satisfacer las necesidades demográfi cas o económicas del país de acogida. Conceder derechos a las personas mi-
grantes consideradas "útiles" por el país de acogida.
• Evitar la pobreza y la marginación extrema: a las personas migrantes (indocumentadas) se les conceden algunos 
derechos limitados.

Retos para las personas migrantes
• El estatuto jurídico y el alcance de los derechos asociados son cruciales para el proceso de integración. Determinan 
hasta qué punto una persona migrada puede participar legalmente en la sociedad de acogida. Estos derechos pueden 
abrir o restringir el acceso de las personas migrantes a distintos ámbitos de la vida: por ejemplo, empleo, educación, 
asistencia sanitaria, prestaciones sociales, cuenta bancaria, vivienda y libertad de circulación. 
• A lo largo de los años, las políticas nacionales sobre los derechos de las personas migrantes se han vuelto cada 
vez más restrictivas, obstaculizando el proceso de integración de algunos grupos. Las personas solicitantes de asilo 
tienen un acceso limitado a sus derechos hasta que reciben una decisión, lo que puede llevar mucho tiempo. A las 
personas migrantes indocumentadas, incluidas las solicitantes de asilo rechazadas, se les niegan derechos básicos 
por carecer de estatuto legal.
• El pleno acceso a los derechos puede obtenerse a través de la ciudadanía, que las personas migrantes obtienen sólo 
tras una larga estancia en el país y bajo muchas condiciones adicionales: por ejemplo, conocimiento de la lengua y la 
cultura del país e independencia económica. 
• Las personas migrantes pueden verse atrapadas en las agendas confl ictivas de los gobiernos nacionales y locales. 
Aunque las políticas nacionales suelen restringir sus derechos, a nivel local la participación de las personas 
migrantes suele tener prioridad.

Derechos y estatuto jurídico

Los gobiernos pueden: 

• Dejar de restringir los derechos de las personas 
migrantes. Estudios anteriores han demostrado que las 
condiciones en el país de origen, especialmente las que 
crean un entorno de vida inseguro, infl uyen más en la 
decisión de migrar que el acceso a los derechos en el 
país de acogida. No hay pruebas concluyentes de que la 
privación de derechos conduzca al retorno.

• Reducir los requisitos de integración cívica para la 
entrada y la residencia. Se ha demostrado que estas 
medidas garantizan políticas simbólicas y no tienen 
ningún impacto en la integración. Su principal efecto es, 
por tanto, excluir a las personas migrantes de la entrada 
y la residencia.

• Acelerar la tramitación individual de todas las solic-
itudes de asilo. Los meses de limbo jurídico y el acceso 
limitado a los derechos perjudican el proceso de inte-
gración, mientras que la rápida clarifi cación del estatuto 
jurídico abre las puertas a una participación en la socie-
dad basada en los derechos. 

• Regularización de personas migrantes indocumen-
tadas. La obtención del estatuto regular permite a las 
personas migrantes un mayor control sobre sus propias 
vidas, incluido el derecho a trabajar, estudiar y acceder a 
los servicios. Además, la regularización puede ayudar a 
satisfacer las necesidades de mano de obra en el país de 
acogida y fomentar el crecimiento económico.  

¿Qué podemos hacer?
• Permitir a las y los  solicitantes de asilo rechaza-
dos y a las víctimas de trata regularizar o cambiar su 
situación. Suecia y Alemania permiten a la personas 
solicitantes de asilo rechazadas regularizar su situación 
participando en un empleo: el "permiso de trabajo". De 
este modo, las personas migrantes siguen estando en 
situación regular, reciben derechos básicos de partici-
pación y contribuyen a la economía del país de acogida. 

Las organizaciones de la sociedad
civil y las iniciativas de las personas 
migrantes pueden

• Hacer incidencia para exigir el derecho a permanecer, 
trabajar, estudiar, etc. Estos movimientos pueden llevar 
cambios políticos a largo plazo, pero lo más habitual es 
que consigan el reconocimiento social y la solidaridad
de la población de acogida y de otros grupos de
migrantes. Con el tiempo, esto puede conducir a un
cambio de política.

• Inclusión de las personas migrantes indocumentadas 
en las comunidades locales. Los procedimientos legales 
y la regularización suelen seguir a la participación prác-
tica de las personas migrantes indocumentadas en la 
vida social y económica de las comunidades de acogida.

Instrumentos y herramientas 

Para facilitar la integración mediante el acceso a los derechos, los Estados utili-
zan los siguientes instrumentos: 

• Expedición de visados y permisos de residencia que autorizan la entrada y la estancia.
• Un cambio de estatuto jurídico, por ejemplo de permiso de estudiante a permiso de trabajo, puede mejorar el 
derecho al trabajo, la duración de la residencia y el derecho a la reagrupación familiar.
• Concesión de un estatuto humanitario supranacional: estatuto de persona refugiada o protección subsidiaria
• Regularización (de personas indocumentadas), naturalización

*Descargo de responsabilidad: Solo existe un número limitado de
estudios que midan el impacto directo de las medidas que regulan el
estatuto jurídico de las persona migrantes recién llegadas en el proceso
de integración.

Observados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. Understanding Membership 
in a World of Global Migration: (How) 
Does Citizenship Matter?

Lee este texto para comprender mejor el concepto de 
ciudadanía y su impacto en la vida y derechos de las per-
sonas migrantes. Las autoras van más allá del concepto 
de ciudadanía como estatuto jurídico y lo conciben como 
un proceso relacional de reconocimiento y legitimación 
de la pertenencia a una sociedad.
Bloemraad, Irene, und Alicia Sheares. 2017. 'Understand-
ing Membership in a World of Global Migration: (How) 
Does Citizenship Matter?' International Migration Review 
51 (4): 823–67.

https://doi.org/10.1111/imre.12354. 

Estudio 2. Regularization of Irregular 
Migrants and Social Policies:
Comparative Perspectives

Este artículo profundiza en la comprensión de las 
políticas de regularización y examina su impacto en las 
políticas sociales de siete países europeos. Aquí puedes 
ver lo que las propias persona migrantes consideran que 
son las efectos principales de la regularización.
Kraler, Albert. 2019. Regularisierung von irregulären 
Migranten und Sozialpolitik: Comparative Perspectives'. 
Journal of Immigrant & Refugee Studies 17 (1): 94–113. 

https://doi.org/10.1080/15562948.2018.1522561. 

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados 

Proyecto 1. Easy Rights

Easy Rights es una herramienta digital que ayuda a 
las personas migrantes a conocer sus derechos. Las y 
los profesionales pueden utilizar este proyecto como 
ejemplo de cómo emplear herramientas digitales para 
facilitar la integración. Además, puede acceder al manual 
sobre diseño de servicios y suministro de herramientas 
digitales, que también incluye recomendaciones políticas 
y soluciones sostenibles.  

www.easyrights.eu/   

Proyecto 2. The Cadre Project

El Proyecto Cadre protege los derechos de las y los niños 
migrantes promoviendo alternativas a la detención. Los 
profesionales pueden acceder a material formativo y 
vídeos en varios idiomas centrados en el cuidado de las 
y los niños migramtes, las alternativas a la detención y 
las estrategias de comunicación para abogar por dichas 
alternativas.

http://www.farbg.eu/en/projects/cadre

Estudio 3. Cities vs States: Should
Urban Citizenship Be Emancipated 
from Nationality?

Este documento ofrece una visión del debate académi-
co sobre lo urbano y la ciudadanía. El volumen ofrece 
diferentes perspectivas académicas sobre las ventajas e 
inconvenientes de los distintos tipos de ciudadanía que 
pueden ayudarle a definir su estrategia de integración y 
los derechos de las persona migrantes.
Bauböck, Rainer, und Liav Orgad. 2020. 'Cities vs. States: 
Sollte städtische Staatsbürgerschaft von der Nationalität 
emanzipiert werden?' Global Governance
Programme-386 16. EUI RSCAS.

Derechos y estatuto jurídico
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Empleo

Objetivos políticos observados

El objetivo de las políticas europeas es fomentar la participación de las
persona migrantes en el mercado laboral (excluidas personas migrantes
indocumentadas) para:
  
• Abordar la escasez de mano de obra europea
• Garantizar la autosufi ciencia de las personas migrantes 
• Promover la cohesión social y la participación general en la sociedad.
Algunas medidas se dirigen específi camente a las personas migrantes, mientras que otras les ofrecen la oportunidad 
de participar en las políticas activas generales del mercado laboral para la población en general. Los principales el-
ementos de estas medidas son los cursos de idiomas, la formación para la búsqueda de empleo, la formación profe-
sional, la evaluación de las competencias y la participación de las y los empresarios.

Retos para las personas migrantes

Las personas migrantes recién llegadas están en desventaja en el mercado lab-
oral en comparación con la población nativa y los ciudadanos, porque se enfren-
tan a los siguientes obstáculos a la hora de buscar empleo:

• Falta de conocimientos lingüísticos
• Desconocimiento del mercado laboral local
• No reconocimiento de certifi cados y diplomas de los países de origen
• Falta de redes locales que puedan ofrecer oportunidades de empleo
• Apoyo insufi ciente de gobiernos, organizaciones e instituciones 
• Explotación en el trabajo informal, ya que los empresarios no están sujetos a la normativa
• Discriminación por motivos de raza y origen étnico

Barreras adicionales específi cas para las mujeres:
• Se discrimina a las mujeres porque se las considera las principales encargadas del cuidado de las y los niños y otros 
miembros de la familia.
• Estereotipos de género que afectan a las oportunidades de empleo en sectores orientados a los hombres.
Barreras adicionales específi cas para personas refugiadas, solicitantes de asilo e indocumentadas:
• Falta de estatuto jurídico para trabajar 
• Largos tiempos de espera y trabas burocráticas para acceder legalmente al mercado laboral
• Problemas psicológicos y traumas

Empleo

Los gobiernos pueden: 
• Acelerar el acceso legal al empleo de las personas refu-
giadas y solicitantes de asilo para evitar que caigan en la 
precariedad y dependan de las prestaciones sociales para 
sobrevivir, y para evitar su descualifi cación.
Impartir inmediatamente formación lingüística específi -
ca para el puesto de trabajo. Estas formaciones son más 
efi caces para mejorar los resultados de la integración en el 
mercado laboral, especialmente cuando participan las em-
presas. Implicar a una empresa facilita la adecuación entre 
la formación y los requisitos del puesto de trabajo.
• Garantizar que las personas migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo tengan acceso a información sobre sus 
derechos laborales a su llegada en un idioma que compren-
dan.
Apoyo a las empresas que creen programas de tutoría y/o 
prácticas. Debe exigirse a las instituciones públicas que 
ofrezcan prácticas a los solicitantes de asilo y refugiadas. 
Esto facilita tanto la experiencia laboral como el aprendiza-
je de idiomas.
• Ofrecer subvenciones/becas a las empresas que pongan 
en marcha programas de empleo que permitan a las per-
sonas migrantes trabajar y desarrollarse en una empresa 
más allá de la duración de la subvención. Esto facilita la 
decisión de los empresarios de contratar a inmigrantes, 
refugiadas y solicitantes de asilo y garantiza el empleo a 
largo plazo.
• Proporcionar fl ujos de fi nanciación a largo plazo para las 
organizaciones de la sociedad civil. Esto ayuda a las OSC 
a centrarse en sus tareas principales -facilitar el empleo 
de inmigrantes- en lugar de dedicar tiempo a nuevas 
solicitudes de fi nanciación. La fi nanciación a largo plazo 
permitiría a las OSC establecer programas y asociaciones a 
largo plazo, retener a personal dedicado y con conocimien-
tos, aprender continuamente de la práctica y profesional-
izarse a lo largo de los años.
• Implicar a las personas migrantes en el diseño de los pro-
gramas y los procesos de toma de decisiones. Las personas 

¿Qué podemos hacer?
migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo pueden aportar 
sus experiencias y contribuir a dar forma a soluciones para 
su propia participación en el mercado laboral.

Gobiernos u organizaciones de la socie-
dad civil pueden:
• Ofrecer talleres para informar a empresas, personal de 
recursos humanos y trabajadores y trabajadoras sociales 
sobre las ventajas de un entorno laboral diverso, cómo 
sacar el máximo partido de la diversidad en el lugar de 
trabajo y las aptitudes de empleabilidad de las personas 
migrantes recién llegadas. Quienes están en condiciones de 
infl uir directamente en el empleo de una persona migrante 
deben tener acceso a una información que permita com-
prender mejor las cualifi caciones de las personas mi-
grantes recién llegadas. 
• Organizar ferias de empleo para darle a las empresas, 
personas refugiadas y migrantes la oportunidad de con-
ocerse y ser contratadas. Esto brinda a las empresas y 
demandantes de empleo la oportunidad de interactuar cara 
a cara y mostrar sus capacidades.

Los gobiernos, las y los interlocutores 
sociales y las organizaciones de la socie-
dad civil pueden:
• Mejorar la cooperación y la comunicación entre las partes 
implicadas en los programas de integración. La cooperación 
entre las organizaciones de la sociedad civil, las y los inter-
locutores sociales, el gobierno y las instituciones públicas 
facilita programas de integración más efi caces y efi cientes 
y mejora la integración en el mercado laboral local.
• Evaluación de las competencias de las personas mi-
grantes y refugiadas recién llegadas, coordinada por 
organizaciones de la sociedad civil, empleadores y contrat-
adores, para complementar la evaluación de certifi cados/
diplomas formales. Esto ayuda a las personas migrantes 
recién llegadas a optar a puestos adicionales en ámbitos 
para los que ya tienen las cualifi caciones requeridas y 
aumenta sus posibilidades de empleo.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos
• Leyes que faciliten el acceso legal al empleo
• Condicionar el permiso de residencia al empleo
Instrumentos de mercado
• Cursos de idiomas, cursos de integración cívica y evaluación de competencias para migrantes
• Incentivos fi nancieros para empleadores y empleadoras de migrantes, apoyo fi nanciero a la iniciativa empresarial de 
personas migrantes
• Talleres sobre diversidad en el lugar de trabajo para empresarias y empresarios. 

Observados y utilizados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. Unveiling the Canvas Ceiling: 
A Multidisciplinary Literature Review 
of Refugee Employment and Workforce 
Integration

En este estudio, obtendrás una visión general de las bar-
reras institucionales, organizativas e individuales a las 
que se enfrentan las personas refugiadas a la hora de 
encontrar empleo. Este artículo analiza los resultados de 
las últimas cuatro décadas, incluyendo investigaciones 
de diferentes disciplinas y países de todo el mundo.
Lee, Eun Su, Betina Szkudlarek, Duc Cuong Nguyen, and 
Luciara Nardon. ‘Unveiling the Canvas Ceiling: A Multidis-
ciplinary Literature Review of Refugee Employment and 
Workforce Integration’. International Journal of Manage-
ment Reviews 22, no. 2 (April 2020): 193–216.

https://doi.org/10.1111/ijmr.12222.

Estudio 2. Labour Market Integration of 
Migrants, Refugees and Asylum
Seekers: Lessons Learned and
Best Practices

Este informe pone de relieve los obstáculos y los fac-
tores que facilitan la integración laboral en los países 
europeos. Las y los responsables políticos, las ONG y las 
y los particulares pueden encontrar estrategias prácticas 
y eficaces para ayudar a las personas recién llegadas.
Maria Mexi. ‘Labour Market Integration of Migrants, Ref-
ugees and Asylum Seekers: Lessons Learned and Best 
Practices’. SIRIUS, 2021.

https://www.sirius-project.eu/publications/wp-re-
ports-results.

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. Vocational Guidance in CLIL

Este proyecto creó una plataforma de aprendizaje para 
ayudar a las personas migrantes de cinco países a 
aprender la lengua, la cultura y las competencias profe-
sionales del país de acogida. Los profesionales de Bélgi-
ca, Austria, España, Reino Unido e Italia pueden remitir a 
las personas migrantes a la plataforma para su uso per-
sonal o integrarla en sus programas de integración. Las 
y los profesionales de otros países pueden considerar 
este programa como un ejemplo de formación lingüística 
específica para un puesto de trabajo.

https://vgclil4migrants.eu/

Proyecto 2. Valorize

Este proyecto pretende informar a las y los profesionales 
sobre cómo ayudar a las personas migrantes altamente 
cualificados a acceder al mercado laboral y a puestos 
que se ajusten a sus conocimientos y experiencia. En el 
sitio web del proyecto, los profesionales pueden encon-
trar material sobre la evaluación y el desarrollo de las 
aptitudes interpersonales de las personas migrantes, así 
como formas de enseñarles estrategias para promocio-
narse en el mercado laboral de acogida.

http://valorize.odl.org/resources.html

Empleo

Estudio 3. Migrants, Refugees and
Asylum Seekers’ Integration in
European Labour Markets: A
Comparative Approach on Legal
Barriers and Enablers

Este libro analiza el impacto de las políticas regionales 
(UE) y nacionales en la integración del mercado laboral. 
Aquí encontrará una relación detallada de los recientes 
cambios políticos y decisiones jurídicas que contribuy-
en a las experiencias de las personas migrantes. Las y 
los responsables políticos pueden beneficiarse de este 
debate sobre la interacción entre los distintos niveles de 
gobierno en relación con la integración de las personas 
migrantes.

Federico, Veronica, and Simone Baglioni Springer Nature. 
Migrants, Refugees and Asylum Seekers’ Integration in 
European Labour Markets: A Comparative Approach on 
Legal Barriers and Enablers. Cham: Springer Nature 
Switzerland, 2021.

https://link.springer.com/book/10.1007/978-3-030-
67284-3

Proyecto 3. Igma Feminina

Este proyecto pretende mejorar el acceso de las  mujeres 
migrantes y refugiadas al mercado laboral mediante la 
educación y el asesoramiento sensible a las cuestiones 
de género. En el sitio web del proyecto, las y los pro-
fesionales pueden encontrar directrices y recomenda-
ciones para unas políticas de migración e integración 
que tengan en cuenta las cuestiones de género. Además, 
encontrará un programa de formación sobre sensibili-
dad de género para responsables políticos, asesores y 
educadores y educadoras de personas adultas. Además, 
encontrará un programa de formación sobre sensibilidad 
de género para responsables políticos, asesores y educa-
dores y educadoras de personas adultas.

https://igmafemina.dimitra.gr/en/the-project/intellectu-
al-outputs

2120



Objetivos políticos seguidos

La educación en general se considera un factor esencial para la igualdad de
oportunidades y la participación en la sociedad. Por ello, la política debe
centrarse en los siguientes ámbitos:

• Los servicios de EAPI deben ser accesibles y asequibles para todas las familias y sus hijos e hijas. 
debe garantizarse y evaluarse la calidad de los servicios ofrecidos, especialmente la formación de los profesionales 
• El alumnado de familias refugiadas tienen necesidades especiales y, por lo tanto, deben recibir una atención específi ca.
• Es necesario mejorar la coordinación entre las partes interesadas y defi nir claramente las responsabilidades.
• También debe garantizarse el acceso de los refugiados a la educación en los centros de acogida y refugios, en cooperación 
con la educación formal, para facilitar la transición al sistema educativo regular.
• Una política educativa inclusiva y bidireccional que reconozca que las sociedades de acogida también tienen mucho que 
aprender de las experiencias de las personas migrantes.

Retos para las personas migrantes
Las personas migrantes recién llegadas están en desventaja a la hora de acceder 
a la educación preescolar, escolar y educativa.

Una de las razones señaladas por los resultados de la investigación es que no se atienden sufi cientemente sus 
necesidades, pero también que la calidad de la enseñanza impartida no es la adecuada. Otra razón es que no está 
claro quién (qué autoridad, qué institución, qué organización, etc.) es responsable del grupo destinatario. 

Insufi ciente consideración de las necesidades educativas del grupo destinatario:
• Falta de oportunidades de aprendizaje adaptadas a las necesidades de los niños refugiados en materia de Educación y 
Atención a la Primera Infancia (AEPI).
• A menudo no se tienen en cuenta las necesidades sociales o emocionales de los alumnos de origen refugiado.
• Obstáculos para acceder a la escolarización debido a la edad (años de educación perdidos durante el vuelo) y/o ubicación 
incorrecta en una clase escolar debido a la edad y no a las necesidades.
Falta de claridad sobre las responsabilidades hacia el grupo destinatario:
Confl ictos de responsabilidad
Calidad inadecuada de los servicios educativos:
• Diferencias signifi cativas entre los países europeos en cuanto al acceso y la calidad de las guarderías.
• Falta de guarderías de calidad para niñas y niños menores de 3 años debido a la escasa cualifi cación exigida a los 
cuidadores. 
• Las instituciones educativas tienden a reproducir las desigualdades existentes entre los grupos sociales 
• Segregación escolar debida a la segregación residencial
• El multilingüismo se considera difícil de aplicar en el aula
• Formación insufi ciente e inadecuada del personal pedagógico y/o imposibilidad de seguir formándose debido a la 
sobrecarga de tareas y/o a unas condiciones de trabajo inadecuadas.

Los gobiernos pueden:
• Distinguir entre el alumnado de origen migrante y refugiado y 
tener en cuenta sus necesidades (palabra clave: atención sensible 
al trauma). Las necesidades educativas especiales del alum-
nado con biografías de personas refugiadas deben evaluarse 
y abordarse adecuadamente (por ejemplo, mediante personal 
de apoyo pedagógico adicional en la educación formal, como 
psicológico, lingüístico, etc.).
• El bienestar y la salud del alumnado refugiado debe ser una 
prioridad. Además, hay que crear servicios que se centren en el 
bienestar psicosocial de las niñas y niños y las familias junto con 
las actividades educativas.
• Garantizar el acceso de todas las personas a la educación y los 
cuidados en la primera infancia. Invertir en servicios de calidad 
para la primera infancia destinados a las familias de personas re-
fugiadas es una inversión indispensable para que la sociedad de 
acogida apoye a las familias en la construcción de una nueva vida.
• Mejorar la formación y las condiciones de trabajo del personal 
de los centros educativos y de atención y educación de la primera 
infancia. También puede contratarse personal con experiencia en 
migración/refugio para programas educativos o de atención a la 
primera infancia. Esto no sólo refuerza la confianza del alumnado 
y las comunidades de personas refugiadas en las instituciones 
educativas, sino que también puede crear un entorno de aprecio 
y confianza para el alumnado, lo que repercute positivamente en 
su capacidad de aprendizaje y aporta beneficios individuales y 
sociales a largo plazo para la integración. 
• Seguimiento y mejora continuos de los servicios prestados. La 
evaluación de los servicios de integración existentes proporciona 
información importante sobre lo que funciona bien y lo que no, y 
puede ayudar a mejorar los programas a largo plazo.
• Las responsabilidades y la rendición de cuentas deben ser más 
transparentes. A este respecto, deben reforzarse los vínculos y las 
asociaciones entre las guarderías o las escuelas y otros servicios 
locales de apoyo.
• Contrarrestar la segregación en las escuelas aplicando políticas 
efectivas de diversidad e interculturalidad en las aulas y en los 
consejos docentes y educativos, así como políticas antidiscrimi-
natorias. Integrar la educación para la diversidad y la intercultur-
alidad (echa un vistazo también - vínculos con la educación para 

¿Qué podemos hacer?
la ciudadanía global) como aspectos esenciales en los planes de 
estudio, desde la escuela primaria. Considerar conceptos para 
que los niños colmen las lagunas educativas relacionadas con 
los personas refugiadas. Adoptar medidas exhaustivas para 
garantizar la validación y el reconocimiento de las experiencias y 
competencias de aprendizaje previas de las personas migrantes,  
refugiadas y solicitantes de asilo, incluido su aprendizaje no 
formal e informal.

Los gobiernos o las organizaciones de 
la sociedad civil pueden:
• Sensibilizar sobre las necesidades especiales de las niñas, niños 
y sus familias en talleres o reuniones de trabajo en red.
Ofrecer talleres a las madres, padres y/o tutores legales para 
informarles sobre las oportunidades educativas en su país y tall-
eres a la sociedad de acogida para facilitar la integración holística 
de las personas recién llegadas y evitar reacciones basadas en el 
miedo.
• Ampliar la oferta extraescolar, ya que el vínculo entre la edu-
cación formal, informal y no formal suele ser beneficioso para que 
las personas recién llegadas conozcan a personas de la sociedad 
de acogida.
• Los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil pueden:
Abordar activamente las carencias en infraestructuras y com-
petencias digitales que perjudican a los hogares de las personas 
migrantes, proporcionándoles material específico (por ejemplo, 
ordenadores portátiles) o formación.
• Aspirar a un enfoque de todo el gobierno y tener claras sus 
funciones y responsabilidades. Crear asociaciones entre las prin-
cipales partes interesadas en el cuidado de las niñas, los niños y 
la educación escolar.
• Desarrollar conceptos para servicios educativos en centros de 
acogida y refugio de personas refugiadas.
• Desarrollar medidas que, por un lado, satisfagan directamente 
las necesidades de las personas refugiadas, pero que, por otro, 
también prometan el éxito a largo plazo y la participación social.
Sistemas de amistad/mentoring en el contexto escolar comuni-
tario para promover el desarrollo de una red social del alumnado 
nativo y migrante.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reglamentarios
• Derecho a la educación con independencia de la situación jurídica 
• Enseñanza obligatoria gratuita, aunque las condiciones exactas y la duración varían de un país a otro. 
• Medidas normativas para mejorar la calidad y efi cacia de la educación, como enseñanza adicional de idiomas, medi-
das organizativas (por ejemplo, clases preparatorias), etc.  
Instrumentos económicos
• Financiación de servicios (especialmente guarderías, cursos de idiomas, fi nanciación de servicios públicos adiciona-
les y/o especializados.

Educación y formación  

Educación y formación

Observados y utilizados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. High time to put the
invisible children on the agenda:
supporting refugee families and
children through quality ECEC

Este artículo aborda esta cuestión informando sobre las 
conclusiones del proyecto Erasmus+ "MyRef", Educación 
y atención multilingües en la primera infancia para niños 
pequeños refugiados (01.10.2016-31.05.2019), que se 
llevó a cabo en Bélgica, Países Bajos, Noruega y Reino 
Unido. Una de las principales conclusiones del proyecto 
fue la ausencia casi total de políticas específicas o de 
atención a este grupo de niñas y niños pequeños y a sus 
familias. 

Ankie Vandekerckhove & Jeroen Aarssen (2020) High 
time to put the invisible children on the agenda: support-
ing refugee families and children through quality ECEC, 
European Early Childhood Education Research Journal, 
28:1, 104-114, DOI: 10.1080/1350293X.2020.1707366

Estudio 2. Responding to the ECEC 
Needs of Children of Refugees and 
Asylum Seekers in Europe and North 
America.

Este informe examina las conclusiones de un estudio 
realizado en nueve países sobre las políticas y prácti-

Estudios seleccionados

cas en materia de FBBE para las hijas e hijos pequeños 
de personas refugiadas y solicitantes de asilo. Se basa 
en el trabajo de campo realizado en Bélgica, Canadá, 
Alemania, Grecia, Italia, los Países Bajos, Suecia, Turquía 
y los Estados Unidos - grandes países de acogida con di-
versas poblaciones de refugiados y solicitantes de asilo, 
políticas de gestión de la migración y sistemas de EAPI 
- y destaca tanto los retos comunes como las prácticas 
prometedoras.

Katsiaficas, C., Park, M., & McHugh, M. (2018). Responding 
to the ECEC Needs of Children of Refugees and Asylum 
Seekers in Europe and North America.

Estudio 3. Holistic refugee and new-
comer education in Europe

Este documento ofrece en primer lugar una visión gen-
eral de las principales lagunas en la investigación sobre 
la educación de las personas refugiadas. A continuación, 
examina las prácticas prometedoras de educación 
holística en Europa, centrándose en Alemania, Grecia y 
los Países Bajos. A partir de ahí, explora las condiciones 
clave para la expansión e institucionalización de prácti-
cas prometedoras de educación holística para personas 
refugiadas y recién llegadas.

Koehler, C., Palaiologou, N., & Brussino, O. (2022). Holistic 
refugee and newcomer education in Europe: Mapping, 
upscaling and institutionalising promising practices from 
Germany, Greece and the Netherlands.

Proyectos seleccionados

Proyecto 1. IntegratEd

El objetivo de este proyecto es prestar un apoyo integral 
para hacer frente a las desventajas educativas de las 
niñas y los niños migrantes recién llegados. Para ello 
ofrece apoyo pedagógico, educación inclusiva e interven-
ciones específicas para niñas y niños migrantes. En su 
sitio web, los profesionales encontrarán un modelo de 
apoyo pedagógico, una guía para mentores, directrices 
para elaborar una política escolar sobre la participación 
de las madres y padres, una guía para elaborar una 
política escolar sobre la diversidad y un resumen sobre 
la integración del apoyo pedagógico.

https://www.integrated-project.eu/

Proyecto 2. Micreate

El objetivo general del proyecto es promover la inte-
gración de distintos grupos de niñas y niños migrantes 
mediante un enfoque centrado en la infancia  a nivel 
educativo y político. El proyecto ha creado un laboratorio 
de políticas que ofrece recomendaciones basadas en 
las opiniones de las niños y los niños migrantes sobre 
su bienestar. La información del laboratorio de políticas 
está disponible en inglés, español, polaco, esloveno, 
alemán y catalán. Además, el proyecto ha elaborado un 
manual sobre la integración de las niñas y niños mi-
grantes destinado al profesorado. 

https://www.micreate.eu/

Educación y formación

Proyecto 3. BEIN

El proyecto desarrolló un curso semipresencial para 
educadores de la primera infancia y profesorado de pri-
maria con el fin de mejorar su capacidad para promover 
la inclusión de las niñas y niños migrantes y refugiados 
y hacer frente al riesgo de exclusión social. El curso está 
disponible en línea en inglés y portugués y se centra en 
el desarrollo de las capacidades del personal educador 
y el profesorado para gestionar los retos diarios con 
mayor eficacia y mejorar su capacidad para promover 
la equidad, la diversidad y la inclusión en el entorno de 
aprendizaje.

https://www.beinproject.eu/wordpress/
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Políticas observadas

Los problemas de migración, vivienda y movilidad se consideran un reto impor-
tante en los países europeos, lo que lleva a la aplicación de diversas políticas.

• Gestionar la movilidad de las personas migrantes y refugiadas recién llegadas es un objetivo importante de las 
políticas de distribución y asentamiento a nivel nacional y, a veces, subnacional. 
• Las políticas de vivienda y asentamientos varían mucho en Europa, y también hay diferencias en las políticas de 
vivienda dentro de los países.
• En consecuencia, la experiencia de las personas migrantes también varía de un país a otro y dentro de un mismo 
país, dependiendo de la capacidad de cada ciudad, barrio o incluso hogar.
• Existen prejuicios generalizados contra las personas refugiadas y su presencia, combinados con el temor a 
"sociedades paralelas", "zonas prohibidas" y "guetos".
• La transición de las personas solicitantes de asilo de los refugios de emergencia al mercado de la vivienda se 
reconoce como un reto, pero los responsables políticos no lo abordan realmente.

Retos para las personas migrantes

Las personas migrantes y refugiados recién llegadas tienen más difi cultades 
para acceder a la vivienda que las autóctonas:

• Distribución desigual de las personas migrantes y refugiados recién llegados entre las zonas urbanas y rurales. 
La sobreconcentración se observa en las zonas urbanas.
• La vivienda es un paso esencial hacia la integración socioeconómica y un requisito previo para el pleno acceso a los 
derechos y benefi cios sociales y cívicos.
• Las personas refugiadas reconocidas, en particular, muestran pautas de movilidad diferentes. El traslado a ciudades 
más grandes se asocia principalmente a mejores oportunidades de empleo.
• Se distinguen cuatro tipos de acceso a la vivienda: con apoyo local, con apoyo inmigrante, con apoyo informal
 y sin apoyo.
• La situación de vida y vivienda infl uye considerablemente en el estilo de vida y, por tanto, en la salud física y mental 
à unas buenas condiciones de vivienda son un recurso para la salud, mientras que unas malas condiciones de vivienda 
son un riesgo para la salud.

Los gobiernos pueden: 

• Permitir libertad de movimientos o cierta fl exibilidad 
durante el proceso de asilo y reducir las restricciones de 
movilidad. Alojarse en zonas remotas puede difi cultar la 
interacción social y también romper el contacto con la 
propia comunidad.

• Es necesario colaborar más estrechamente con las 
autoridades locales y dotarlas de más competencias y 
recursos para proporcionar viviendas adecuadas y ase-
quibles a los recién llegados. 

• Reforzar los marcos políticos nacionales para la pro-
visión de viviendas adecuadas y asequibles, equilibrando 
las necesidades de vivienda de la población indígena con 
las de los migrantes y refugiados. El desequilibrio en 
tiempos de crisis, como el COVID o las crisis económi-
cas, puede difi cultar la construcción de una buena base 
para la convivencia y provocar tensiones si la población 
autóctona también tiene un acceso limitado o nulo a una 
vivienda asequible.

• Considerar el impacto potencialmente negativo del 
estatus legal inseguro de los refugiados en el biene-
star y la salud mental. El acceso rápido a la asistencia 
sanitaria para solicitantes de asilo y personas refugia-
das es, por tanto, crucial para mitigar también posibles 
intervenciones costosas en una fase posterior. Además, 
deben mejorarse las condiciones de vida en los refugios 
y reforzarse los vínculos infraestructurales entre estas 
instalaciones y los servicios de salud mental.

¿Qué podemos hacer?

Las organizaciones
internacionales pueden:

• Apoyar los esfuerzos de las autoridades nacionales y 
locales para mejorar el acceso a soluciones de vivienda 
sostenibles a medio y largo plazo para migrantes y per-
sonas refugiadas

• Participar en la recogida de datos sobre vivienda a 
largo plazo, la recopilación e intercambio de buenas 
prácticas y el desarrollo de capacidades. 

Las ONG, los gobiernos y otros
proveedores de servicios deben

• Aumentar la colaboración entre los agentes del sector 
de la vivienda que se ocupan de las personas migrantes 
y refugiados para aprender unos de otros a la hora de 
diseñar y establecer los servicios necesarios.

• Seguir informando sobre el acceso al mercado privado 
de la vivienda, difícil para las personas refugiadas por 
las barreras lingüísticas, la falta de redes, pero también 
por la situación fi nanciera.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reglamentarios 
• Justifi cación política de las políticas de asignación/distribución espacial. 
• El requisito de residencia restringe la libertad de establecimiento --> durante y después del procedimiento de asilo.
Instrumentos de información
• Organizaciones, asociaciones y entidades de la sociedad civil informan sobre el acceso al mercado privado de la 
vivienda
Instrumentos participativos 
• Iniciativa para fomentar la comunicación entre antiguos y nuevos inquilinos de viviendas municipales
• Servicios de mediación social para ayudar a las personas migrantes a encontrar vivienda y promover su inclusión 
socioeconómica

Vivienda y
asentamiento 

Vivienda y asentamiento
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. From forced migration to 
forced arrival: the campization of refu-
gee accommodation in European cities

Este artículo explica el impacto de los cambios jurídicos 
y políticos en la configuración socioespacial y las fun-
ciones de los centros de acogida de personas refugiadas 
en las capitales europeas. En este artículo se analizan 
las características estructurales, funcionales y socio-
espaciales de los refugios de los tres casos estudiados. 

Kreichauf R. (2018). From forced migration to forced 
arrival: the campization of refugee accommodation in 
European cities. Comparative migration studies, 6(1), 7. 

https://doi.org/10.1186/s40878-017-0069-8

Estudio 2. The impact of housing on 
refugees: an evidence synthesis

Este documento sintetiza las pruebas disponibles para 
comprender varias cuestiones clave en el asentamiento 
de personas refugiadas . Entre ellas: el papel y el im-
pacto de los sistemas y políticas de vivienda, el impacto 
de la calidad de la vivienda, la tenencia y el apoyo a la 
vivienda y cómo la diversidad de la población refugiada 
se traduce en pruebas. 

Philip Brown, Santokh Gill & Jamie P. Halsall (2022) The 
impact of housing on refugees: an evidence synthesis, 
Housing Studies, DOI: 10.1080/02673037.2022.2045007

Estudios seleccionados 

Estudio 3. Living Conditions and the 
Mental Health and Well-being of Ref-
ugees: Evidence from a Large-Scale 
German Survey

Este artículo analiza cómo las diferentes condiciones de 
vida de las personas refugiadas están relacionadas con 
el malestar psicológico y la satisfacción vital. Los resul-
tados del estudio muestran que la inseguridad jurídica, la 
separación de la familia y el hecho de vivir en refugios se 
asocian a mayores niveles de angustia y menores niveles 
de satisfacción vital.

Walther, L., Fuchs, L.M., Schupp, J. et al. Living Conditions 
and the Mental Health and Well-being of Refugees: Evi-
dence from a Large-Scale German Survey. J Immigrant 
Minority Health 22, 903–913 (2020).

https://doi.org/10.1007/s10903-019-00968-5

Proyectos seleccionados

Proyecto 1. RESPOND: Multilevel
Governance of Mass Migration in
Europe and Beyond

Este proyecto examina la gobernanza multinivel de la 
migración en 11 países. Esto permitirá comprender en 
profundidad la gobernanza de la reciente migración ma-
siva y analizar las prácticas de gobernanza para mejorar 
la capacidad de gobernanza y la coherencia política de la 
UE. Las y los profesionales pueden acceder a informes 
y documentos de trabajo sobre integración, incluida la 
vivienda.

https://respondmigration.com/

Proyecto 2. Merging: Housing for
immigrants and community integration 
in Europe and beyond: strategies,
policies, dwellings and governance

El proyecto pretende medir el impacto a largo plazo de 
las iniciativas de vivienda participativa e identificar los 
factores que facilitan o dificultan la integración de las 
personas migrantes. Las publicaciones del proyecto ofre-
cen recomendaciones basadas en pruebas sobre políti-
ca de vivienda para los agentes públicos a nivel local, 
nacional y europeo. 

https://www.merging-housing-project.eu/

Vivienda y asentamiento

Proyecto 3. Whole COMM

El proyecto estudia la integración de las personas 
migrantes posteriores a 2014 en ciudades pequeñas y 
medianas y en zonas rurales. Incluye conclusiones sobre 
distintos ámbitos de la integración, incluido el acceso a 
la vivienda, que a veces puede resultar muy difícil. Los 
informes nacionales analizan distintos enfoques del 
acceso a la vivienda y su eficacia.

https://whole-comm.eu/
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Objetivos políticos observados

Está demostrado que las políticas pueden tener dos tipos de objetivos:
• Exclusión de la asistencia social o reducción del uso de la asistencia social por parte de las personas migrantes.
• Muchas de las políticas observadas se basan en el supuesto de que unos sistemas de bienestar generosos disuaden a la 
gente de aceptar un empleo y atraen a las personas migrantes que quieren utilizarlos. Retratar a las personas migrantes 
como una carga justifi ca su exclusión de la asistencia social, y restringir el uso de los fondos de asistencia social para las 
consideradas "no merecedoras" pretende evitar el abuso de la asistencia social.
Inclusión en la asistencia social
• La falta de acceso a la asistencia social niega los derechos humanos y provoca un aumento de los problemas sociales. 
Esta idea justifi ca la inclusión. 

Retos para las personas migrantes
Acceso limitado
El acceso a las prestaciones sociales y su utilización dependen del estatuto jurídico de las personas migrantes y de la duración 
de su estancia en el país de acogida. Las personas migrantes recién llegadas suelen estar en desventaja socioeconómica en 
comparación con la población de acogida y, por tanto, tienen una mayor necesidad de apoyo social. Sin embargo, tienen menos 
probabilidades de recibirla. Las y los solicitantes de asilo y las personas migrantes indocumentadas están casi totalmente 
excluidas del acceso a las prestaciones sociales generales. Las personas migrantes extracomunitarias no tienen derecho a 
prestaciones sociales en la mayoría de los países de la UE.
Obstáculos adicionales

Cuando Las personas migrantes tienen derecho a acceder a prestaciones socia-
les, pueden encontrarse con diversos obstáculos: 
• El acceso a las prestaciones sociales puede repercutir negativamente en las posibilidades de renovar el visado y el permiso 
de residencia, ya que la autosufi ciencia es uno de los requisitos más importantes. 
• Las personas migrantes pueden tener menos posibilidades de recibir asistencia social debido a la discriminación étnica o de 
género por parte de las y los trabajadores sociales de primera línea.
• Falta de información en la lengua que hablan Las personas migrantes sobre los requisitos y condiciones para recibir presta-
ciones sociales
• Acceso desigual a las prestaciones sociales en los países de la UE

Los gobiernos pueden: 
• Poner fi n a la restricción de las prestaciones sociales. 
Estudios anteriores han demostrado que las condiciones 
en el país de origen, como las tasas de empleo y los 
bajos salarios, infl uyen diez veces más en la decisión de 
emigrar que el acceso a las prestaciones sociales en el 
país de acogida. Para las personas migrantes de la UE, el 
acceso a las prestaciones sociales no desempeñó ningún 
papel en su decisión de emigrar. Esto hace que las políti-
cas sociales restrictivas sean inefi caces para reducir la 
inmigración "no deseada". También se ha comprobado 
que la restricción de la asistencia social aumenta la par-
ticipación de las personas migrantes en la delincuencia 
y el uso de la asistencia sanitaria, y hace que los niños 
inmigrantes no vayan a la escuela y obtengan peores 
resultados en los exámenes educativos.
• Proporcionar un acceso completo a la asistencia 
social a nivel local. Incluso en el contexto de políticas 
nacionales que restringen el acceso a la asistencia so-
cial, los gobiernos deben buscar formas de proporcionar 
un acceso inclusivo a la asistencia social a nivel local. 
Esto redunda en benefi cio de los gobiernos locales, ya 
que pueden evitar el empobrecimiento y la marginación 
de sus poblaciones.
• Ofrecer subvenciones y recursos a largo plazo a las 
organizaciones de la sociedad civil que prestan servi-
cios de bienestar social que colman las lagunas de la 
asistencia pública. Esto ayuda a las organizaciones de 
la sociedad civil a centrarse en sus tareas principales 
-facilitar el acceso- en lugar de dedicar tiempo a solici-
tar nueva fi nanciación. Esto permite crear programas y 
asociaciones a largo plazo, retener a personal compro-
metido y con conocimientos, aprender continuamente a 
través de la práctica y profesionalizarse a lo largo de los 
años.

¿Qué podemos hacer?

Los gobiernos o las organizaciones de 
la sociedad civil pueden:
• Impartir formación obligatoria contra la discrimi-
nación a las y los trabajadores sociales de primera 
línea. Las y los proveedores de servicios deben satis-
facer las necesidades de las personas migrantes sin 
dejarse infl uir por sus propios prejuicios étnicos y de 
género. Sin esa formación, las y los trabajadores so-
ciales podrían infl uir ilegalmente en el acceso de las 
personas migrantes a los servicios sociales.
• Proporcionar material traducido sobre el sistema de 
bienestar y el acceso de las personas migrantes a las 
prestaciones y ayudas sociales (sitios web, formularios 
de solicitud) en varios idiomas. Esto facilita la compren-
sión de las prestaciones sociales disponibles y de cómo y 
en qué condiciones pueden acceder a ellas las personas 
migrantes..

Las organizaciones de la sociedad civil 
y las iniciativas de las personas
migrantes pueden:
• Proporcionar acceso a los servicios cuando los servi-
cios gubernamentales son inadecuados. Mientras que 
los gobiernos pueden excluir a las personas migrantes 
de la asistencia social, las organizaciones de la sociedad 
civil pueden prestar servicios como alojamiento, atención 
sanitaria, alimentos o subvenciones en metálico si se 
dispone de fondos. Las organizaciones de la sociedad 
civil desempeñan un papel importante en este sentido, ya 
que las personas migrantes suelen sentirse más seguros 
utilizando sus servicios, puesto que estas prestaciones 
no están vinculadas a su residencia actual o futura.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reglamentarios
• De un acceso restringido a las prestaciones sociales a un acceso pleno a las prestaciones sociales para determina-
dos grupos y prestaciones sociales adicionales específi cas para los refugiados a través de la protección humanitaria.
Herramientas de información
• Servicios de traducción e interpretación para facilitar el acceso. Un ejemplo, los formularios de solicitud en varios 
idiomas.
Instrumentos económicos
• Financiación de organizaciones de la sociedad civil que proporcionan alojamiento básico, alimentos y asesoramiento, 
• Medidas integradoras a nivel local para las personas migrantes excluidas a nivel nacional.

Acceso a la asistencia 
social de las
personas migrantes

Acceso a la asistencia social de las personas migrantes
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. The Welfare Magnet Hypoth-
esis and the Welfare Take-up of Mi-
grants

¿Buscas pruebas que invaliden la hipótesis del imán del 
bienestar? Este estudio demuestra que las decisiones en 
materia de migración no se basan en los beneficios de 
bienestar de los países receptores y analiza qué aspec-
tos influyen realmente en dichas decisiones. 
Giulietti, Corrado. 2014. ‘The Welfare Magnet Hypothesis 
and the Welfare Take-up of Migrants’. IZA World of Labor 
37.

https://doi.org/10.15185/izawol.37. 

Estudio 2. Migration and Social
Protection in Europe and Beyond
(Volume 1): Comparing Access to
Welfare Entitlements

En este libro aprenderá más sobre las medidas de pro-
tección social, el acceso a las prestaciones sociales en 
función de la situación de regularidad de las personas 
migrantes y cómo esto puede dar lugar a desigualdades 
en el acceso a las prestaciones sociales. La atención se 
centra en la evolución reciente de la asistencia sanitaria, 
el desempleo, las prestaciones familiares, las pensiones 
y las prestaciones de urgencia..

Lafleur, Jean-Michel, and Daniela Vintila, eds. 2020. 
Migration and Social Protection in Europe and Beyond 
(Volume 1): Comparing Access to Welfare Entitlements. 
IMISCOE Research Series. Cham: Springer International 
Publishing.

https://doi.org/10.1007/978-3-030-51241-5.

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. Libes

Este proyecto se centra en la integración a largo plazo 
de las víctimas de la trata apoyando la transición de la 
protección a la independencia. Presenta herramientas y 
soluciones prácticas a esta preocupación. Las y loss pro-
fesionales, especialmente las y los trabajadores sociales, 
pueden encontrar diversos recursos que les ayuden a 
aplicar estas herramientas en sus propias comunidades. 
Estos recursos incluyen un kit de intervención, formación 
en vida independiente para atender mejor a las personas 
migrantes y una guía para crear programas de tutoría.

https://libes.org/results/ 

Proyecto 2. Raisd

Este programa se centra en las personas migrantes 
de alto riesgo y en formas sostenibles de atender sus 
necesidades específicas. Las y los profesionales encon-
trarán aquí una guía con recomendaciones prácticas 
basadas en investigaciones realizadas en siete países 
con contextos muy diferentes. Las recomendaciones 
abarcan muchos ámbitos de la asistencia social, como 
la atención sanitaria, la educación, la integración laboral 
y los servicios de apoyo psicológico y social, y se divi-
den en capítulos sobre Turquía, Italia, España, Finlandia, 
Líbano y Jordania. También hay resúmenes disponibles 
para quienes dispongan de poco tiempo.

https://raisd-h2020.eu/media/raisd-d9.9-policy-brief.pdf

Acceso a la asistencia social de las personas migrantes

Estudio 3. Local Responses in Restric-
tive National Policy Contexts: Welfare 
Provisions for Non-Removed Rejected 
Asylum Seekers in Amsterdam,
Stockholm and Vienna

En este artículo encontrará ejemplos de gobiernos lo-
cales que han respondido con políticas sociales inclusiv-
as en medio de políticas nacionales restrictivas. Observa 
cómo la relación entre gobiernos locales y nacionales, y 
entre gobiernos locales y organizaciones de la sociedad 
civil, lo hace posible.

Ataç, Ilker, Theresa Schütze, and Victoria Reitter. 2020. 
‘Local Responses in Restrictive National Policy Contexts: 
Welfare Provisions for Non-Removed Rejected Asylum 
Seekers in Amsterdam, Stockholm and Vienna’. Ethnic 
and Racial Studies 43 (16): 115–34.

https://doi.org/10.1080/01419870.2020.1723671.
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Objetivos políticos observados
Los datos demuestran que las políticas de la UE pretenden excluir de los sistemas sanitarios a las personas 
migrantes con un estatuto jurídico incierto. Esto se hace para desincentivar la inmigración y fomentar el retorno, 
proteger el Estado del bienestar y garantizar el acceso oportuno de la ciudadanía a la atención sanitaria, aunque la 
mayoría de estos supuestos se contradicen con la base empírica.  

Con el fi n de colmar las lagunas en materia de asistencia sanitaria que dejan las legislaciones nacionales, 
las organizaciones de la sociedad civil y las autoridades locales están elaborando políticas y medidas para facilitar
 el acceso de los grupos excluidos a la asistencia sanitaria, ya que se trata de un derecho humano.

Retos para las personas migrantes

En comparación con los nacionales, as personas migrantes recién llegadas son 
más vulnerables a los problemas de salud física y mental: 

• Desplazamiento del país de origen al país de acogida, que suele incluir viajes largos y peligrosos con pocos recurso.
• Circunstancias en los países de origen como guerras, disturbios sociales y pobreza extrema. 
• Condiciones de vida precarias, infraviviendas, instalaciones de reasentamiento o campamentos hacinados, inseguros 
o sucios. 
• Incertidumbre sobre el estatus migratorio. 

Al mismo tiempo, las personas migrantes se enfrentan a obstáculos para acceder a la atención sanitaria, entre ellos: 
• Falta de acceso legal a la atención sanitaria debido a su estatus migratorio (es decir, personas migrantes
indocumentadas). 
• Falta de cobertura del seguro por motivos legales o burocráticos. 
• Desconocimiento del sistema sanitario local 
• Falta de conocimientos lingüísticos para comunicar sus quejas y comprender a qué tratamientos deben acceder 
• Ubicación remota de los centros de acogida, alejados de los centros de salud. 
• Normas de género basadas en la cultura (por ejemplo, algunas mujeres sólo deben ser atendidas por médicos de 
sexo femenino).

Los gobiernos pueden:

• Proporcionar a las personas solicitantes de asilo y refugiadas 
tarjetas sanitarias que reduzcan la burocracia. De este modo 
se garantiza un acceso rápido y seguro a la asistencia sanitaria 
periódica, independientemente de la situación migratoria. El 
acceso a una atención sanitaria regular requiere menos fondos 
públicos que la atención de urgencia y se ha demostrado 
que mejora la salud mental de las personas refugiadas. Las 
enfermedades graves que no reciben tratamiento difi cultan la 
integración de las personas migrantes en la sociedad y pueden 
poner en peligro la salud pública en general.
• Ofrecer subvenciones y recursos a largo plazo a las organi-
zaciones de la sociedad civil que prestan asistencia sanitaria 
para colmar las lagunas que deja la legislación nacional. Esto 
ayuda a las organizaciones a centrarse en sus tareas princi-
pales -facilitar el acceso a la atención sanitaria- en lugar de 
dedicar tiempo a nuevas solicitudes de fi nanciación. La fi nan-
ciación a largo plazo les permitiría establecer programas y 
asociaciones a largo plazo, retener a personal dedicado y con 
conocimientos, aprender continuamente a través de la práctica y 
profesionalizarse a lo largo de los años.
• Implicar a las personas migrantes en la formulación de prob-
lemas y la toma de decisiones. Personas migrantes, refugia-
das y solicitantes de asilo pueden aportar sus experiencias y 
propuestas de solución basadas en su experiencia de primera 
mano con el sistema sanitario. También pueden formarse como 
asesores de salud mental que tengan en cuenta los aspectos 
culturales y lingüísticos de los refugiados. 

Pueden hacerlo los gobiernos o las 
organizaciones de la sociedad civil:

• Traducir documentos importantes de salud pública (sitios web 
de salud pública, documentos de seguro médico, formularios de 
consentimiento médico) a varios idiomas (específi camente para 
la población migrante local). Esto facilita el acceso de las perso-

¿Qué podemos hacer?
nas migrantes al sistema sanitario y a los centros de salud.
• Incluir información sobre la salud y el sistema sanitario en el 
plan de estudios de los cursos de integración e idiomas. Esto 
permite comprender mejor el sistema sanitario, lo que aumenta 
el uso de los servicios de salud. También aumenta el vocabulario 
de las personas migrantes para hablar de sus problemas de 
salud.
• Organizar talleres para todo el personal sanitario sobre 
sensibilización intercultural, respeto cultural, seguridad cultural 
y comprensión cultural. Esto permite comprender mejor las 
necesidades de las personas migrantes, su situación sanitaria 
y las sensibilidades que deben tenerse en cuenta a la hora de 
prestar servicios sanitarios a las personas migrantes. 
• Proporcionar intérpretes a los centros sanitarios. Los servi-
cios de interpretación, formales o informales, deben facilitar el 
acceso a la atención sanitaria. Las y los intérpretes formales fo-
mentan la confi anza y la profesionalidad, pero también pueden 
interferir en la relación médico-paciente y plantear difi cultades 
de programación y coordinación. Las y los intérpretes infor-
males son más fáciles de organizar y ofrecen más confi anza, 
pero al personal médico le preocupa que no tengan capacidad 
para ello. 

Las organizaciones de la sociedad 
civil pueden:

• Garantizar consultas sanitarias que informen a las personas 
migrantes sobre los servicios o médicos a los que pueden 
acceder. Si las personas migrantes no están familiarizados con 
el sistema sanitario local, es importante que dispongan de un 
punto de información que les remita a los servicios adecuados 
(ya sean públicos, privados u organizaciones de la sociedad civil) 
en función de sus necesidades sanitarias).
• Ofrecer servicios sanitarios para colmar las lagunas del siste-
ma público. Las personas migrantes, especialmente las indoc-
umentadas, suelen sentirse más cómodos utilizando servicios 
separados de las instalaciones públicas.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reglamentarios
Leyes y políticas que permitan a las personas solicitantes de asilo y refugiadas acceder a los servicios sanitarios 
Instrumentos de mercado
Financiación de la formación en competencia intercultural del personal sanitario, subvenciones a las organizaciones 
de la sociedad civil que prestan servicios sanitarios.
Instrumentos basados en la comunicación
Campañas informativas para dar a conocer a los inmigrantes el sistema sanitario local, provisión de intérpretes en los 
centros de salud

Asistencia sanitaria

Asistencia sanitaria

Observados y utilizados con frecuencia
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 ¿Quieres saber más?

Estudio 1. ‘Policy Makers’, NGO, and 
Healthcare Workers’ Accounts of Mi-
grants’ and Refugees’ Healthcare Ac-
cess Across Europe—Human Rights 
and Citizenship Based Claim. 

Desde la perspectiva del personal sanitario, este docu-
mento ofrece una visión de las principales barreras a las 
que se enfrentan las personas migrantes fpara acceder 
a la asistencia sanitaria en los sistemas nacionales de 
salud de la UE. Obvserva cómo la situación migratoria, 
la organización de los servicios sanitarios y las barreras 
lingüísticas pueden dificultar el acceso a la asistencia 
sanitaria.

Bradby, Hannah, Adele Lebano, Sarah Hamed, Alejandro 
Gil-Salmerón, Estrella Durá-Ferrandis, Jorge Garcés-Fer-
rer, William Sherlaw, et al. 2020. ‘Policy Makers’, NGO, 
and Healthcare Workers’ Accounts of Migrants’ and Ref-
ugees’ Healthcare Access Across Europe—Human Rights 
and Citizenship Based Claims’. Frontiers in Sociology 5 
(March): 16.

https://doi.org/10.3389/fsoc.2020.00016.

Estudio 2. Utilization of Health Care 
Services by Migrants in Europe—a Sys-
tematic Literature Review

Este estudio ofrece una visión global del uso de los ser-
vicios sanitarios por parte de las personas migrantes en 
Europa y lo compara con el uso de los servicios sanitar-
ios por parte de la ciudadanía. Este artículo te ayudará a 
comprender las diferencias generales en el acceso a la 
asistencia sanitaria por parte de las personas migrantes 

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. Oramma

Este proyecto proporciona información y materiales de 
formación para promover la maternidad segura entre 
las madres migrantes y refugiadas. Los profesionales 
de la atención sanitaria y social pueden utilizar un curso 
electrónico sobre atención sanitaria perinatal integrada 
que aborda cómo el estatus migratorio influye en la vida 
cotidiana de las personas migrantes, así como las me-
jores prácticas para una atención culturalmente sensible. 
También existen manuales de formación y guías prácti-
cas para el personal sanitario que trabaja con pacientes 
de origen inmigrante.

http://oramma.eu/deliverables-publications/

Proyecto 2. EUR Human

Con el objetivo de minimizar los riesgos para la salud de 
migrantes y personas refugiadas, este proyecto elaboró 
materiales de formación y cursos en línea para médicos 
generalistas en inglés, griego, húngaro, italiano y croata. 
Los cursos enseñan a prestar asistencia sanitaria de 
forma "informada, integrada, centrada en la persona y 
competente y segura", lo que beneficia tanto a las perso-
nas refugiados como a las y los proveedores. El personal 
sanitario también tienen acceso a herramientas y direc-
trices para prestar asistencia sanitaria a las personas 
migrantes recién llegadas.

http://eur-human.uoc.gr/online-courses/

Asistencia sanitaria

y las explicaciones al respecto.
Graetz, V., B. Rechel, W. Groot, M. Norredam, and M. 
Pavlova. 2017. ‘Utilization of Health Care Services by 
Migrants in Europe—a Systematic Literature Review’. 
British Medical Bulletin 121 (1): 5–18. Link:

https://doi.org/10.1093/bmb/ldw057.

Estudio 3. Refugee and Migrant Health 
Literacy Interventions in High-Income 
Countries: A Systematic Review

Este artículo analiza la eficacia de los programas desti-
nados a mejorar la capacidad de las personas refugiadas  
y migrantes en los países de renta alta para comprender 
la información sanitaria y acceder a los servicios de sa-
lud necesarios. Lee este artículo para saber qué aspec-
tos deben tenerse en cuenta en sus propios programas 
para mejorar el acceso a la información y los servicios 
sanitarios
.
Fox, Samara, Erik Kramer, Pooja Agrawal, and Annamalai 
Aniyizhai. 2021. ‘Refugee and Migrant Health Literacy 
Interventions in High-Income Countries: A Systematic Re-
view’. Journal of Immigrant and Minority Health, Febru-
ary. 

https://doi.org/10.1007/s10903-021-01152-4.

Proyecto 3. Mig Healthcare

Este proyecto pretende reducir las desigualdades 
sanitarias y mejorar la atención sanitaria a migrantes y 
personas refugiadas. Las y los profesionales pueden uti-
lizar los informes finales del proyecto para comprender 
los principales retos a los que se enfrentan las personas 
migrantes y refugiadas a la hora de acceder y utilizar la 
asistencia sanitaria y adoptar recomendaciones prác-
ticas. La página "Caja de herramientas" del proyecto 
también ofrece numerosos recursos, como manuales, 
directrices, estrategias prácticas y mucho más.

https://mighealthcare.eu/roadmap-and-toolbox

3736



Enfoques políticos observados
• La delincuencia es lo que más repercute en la actividad policial. Las investigaciones muestran que las autoridades 
policiales dan prioridad a la aplicación de las leyes de inmigración sobre las medidas de prevención de la delincuencia 
a la hora de abordar los delitos cometidos por extranjeros. En los debates políticos de la UE, la deportación se consid-
era cada vez más una forma de luchar contra la delincuencia.
• Los Estados vinculan el extremismo religioso a algunos grupos de inmigrantes. En este contexto, muchos países 
europeos han introducido mecanismos para prevenir la radicalización y el extremismo violento. Estos programas tam-
bién ofrecen una salida segura y sostenible a las personas que desean abandonar estos grupos violentos.
• Para animar a las víctimas migrantes a denunciar los delitos, los gobiernos pueden establecer cortafuegos. El objeti-
vo de estas medidas es separar la prestación de servicios, especialmente de protección, y la aplicación de las leyes de 
inmigración, haciendo inaccesible la situación migratoria de las personas.

Problemas y retos observados

En la investigación sobre la relación entre migración y delincuencia, se distinguen tres 
perspectivas principales: las personas migrantes como víctimas de delitos, las perso-
nas migrantes como autoras de delitos y lo que se denomina "crimmigration", que se 
refi ere más estrictamente a la criminalización de la migración en sí. 

Las personas migrantes como víctimas de la delincuencia: 
• Existe un mayor riesgo de victimización para las personas no indígenas o percibidas como no indígenas. 
• Las diferentes formas son: Trata de personas, explotación, trabajos forzados y delitos de odio. 
• Las personas migrantes que son víctimas de delitos suelen ser reacios a cooperar con el sistema de justicia penal 
por temor a su situación migratoria (insegura), a la estigmatización, a las represalias o al alejamiento de la comuni-
dad.

Las personas migrantes como delincuentes:
• La medición de los vínculos entre inmigración y delincuencia se complica por la falta de datos sobre las característi-
cas específi cas de las personas migrantes y la violencia o la delincuencia, tanto a nivel nacional como internacional
• En general, los grupos de migrantes están sobrerrepresentados en las estadísticas sobre delincuencia. 
• Diferentes formas de implicación en la delincuencia: delincuencia juvenil y juvenil, delincuencia de clan y familiar y 
radicalización.

Los gobiernos pueden:

• Ofrecer programas de prevención e intervención para 
migrantes en materia de violencia y delincuencia en 
cooperación con ONG y otros agentes.

• Ofrecer programas y asesoramiento a las personas 
migrantes que corren el riesgo de ser o han sido vícti-
mas de delitos, como las campañas contra los matrimo-
nios forzados que se están llevando a cabo en distintos 
países. 

• Reforzar iniciativas como la Red de Sensibilización 
sobre la Radicalización (RAN) y sus programas de infor-
mación y apoyo a inmigrantes en riesgo de radicalización 
u otras formas de delincuencia. 

• Ofrecer programas educativos para prevenir la estig-
matización de como delincuentes, tanto en la sociedad 
en general como entre los agentes de la ley.

¿Qué podemos hacer?

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reguladores:
• Aplicación de la ley 
• Códigos penales nacionales 
• Disposiciones de la legislación sobre migración (cese de la residencia legal, expulsión, deportación)
• Prevención y protección
• Medidas de prevención de la delincuencia  
• Campañas de sensibilización para evitar que alguien se convierta en víctima de un delito o para ayudar más a las 
víctimas de delitos.

Nuevas personas
migrantes y delincuencia 

Nuevas personas migrantes y delincuencia

Las organizaciones de la sociedad 
civil pueden:

• Desarrollar programas de prevención e intervención 
para las personas migrantes en materia de violencia, 
delincuencia y radicalización. 

• Desarrollar programas de formación para profe-
sionales de distintos niveles sobre radicalización, 
detección precoz de personas en situación de riesgo y 
desradicalización. 

• Desarrollar una formación específi ca para las fuerzas 
del orden.

• Desarrollar medidas dirigidas a la población en gen-
eral para prevenir la xenofobia y los delitos de odio.

•  Promover el aprendizaje y el intercambio de buenas 
prácticas entre los agentes pertinentes a través de las 
fronteras.

Observados y utilizados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. Immigration, Social
Integration and Crime: A 
Cross-National Approach

Esta publicación ofrece una visión y un análisis exhausti-
vos de la inmigración y los índices de delincuencia en los 
países europeos. Oberva cómo y qué factores influyen en 
la relación entre inmigración y delincuencia. 

Solivetti, Luigi M. 2013. Immigration, Social Integration 
and Crime: A Cross-National Approach. Vol. 19.

Estudio 2. Breaking the Cycle

El documento pretende ayudarle a adaptar las estrate-
gias existentes para prevenir el extremismo violento 
teniendo en cuenta (también) los retos asociados a la 
creciente polarización de la opinión pública sobre las 
personas refugiadas, solicitantes de asilo y cuestiones 
migratorias.

Abushi, Sakina, and Goetz Nordbruch. “Breaking the 
Cycle.” RAN Centre of Excellence, 2020.

https://ec.euro pa.eu/home-affairs/system/
files/2020-01/policy_brief_breaking_the_cycle_122019_
en.pdf

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados 

Proyecto 1. THE DREAMM PROJECT

Este proyecto pretende fomentar la comprensión mu-
tua entre las personas nacionales de terceros países 
recién llegadas y las comunidades locales de los valores 
y comportamientos de cada uno, reduciendo así los 
estereotipos, la xenofobia, la discriminación y el racismo 
y creando un sentimiento de pertenencia. El proyecto 
ofrece actos y actividades sociales conjuntas para ayu-
dar a las personas migrantes recién llegadas a acceder 
a los servicios locales y apoyarles a través de una red 
comunitaria integradora. Además, el proyecto se esfuer-
za por facilitar la comunicación con los servicios locales 
y promover una respuesta comunitaria a los retos de un 
proceso de integración bidireccional. 

https://www.dreamm-project.eu/

Nuevas personas migrantes y delincuencia

Proyecto 2. TRACE - TRafficking as A 
Criminal Enterprise  

Este proyecto se llevó a cabo hasta 2016 y examinó la 
relación entre el negocio de la trata de seres humanos 
y la delincuencia organizada en sentido más amplio. En 
particular, examinó las características específicas de las 
y los individuos implicados en la industria del tráfico a 
la luz de las tendencias geográficas y de modus operan-
di dentro de la industria. Además, el proyecto exploró 
el papel de la tecnología en los métodos utilizados por 
los traficantes en el contexto europeo. Se publicaron 
recomendaciones políticas, se celebraron talleres de 
participación de las partes interesadas y se publicó un 
manual sobre medidas eficaces contra la trata de seres 
humanos.

https://cordis.europa.eu/project/id/607669

Estudio 3. Report on the Comparative 
Analysis of European Counter-Radical-
isation, Counter-Terrorist and De-Radi-
calisation Policies  

Este informe ofrece una visión comparativa de la legis-
lación, las políticas de seguridad y los procedimientos 
para prevenir el extremismo y la radicalización desde 
una perspectiva europea. En esta publicación encon-
trarás análisis detallados de las políticas, conclusiones 
de las entrevistas a expertos y recomendaciones para 
las instituciones de la UE, los Estados miembros y las 
ONG.

Jurczyszyn, Łukasz, Krzysztof Liedel, and Paulina Pias-
ecka. “Report on the Comparative Analysis of European 
Counter-Radicalisation, Counter-Terrorist and De-Radi-
calisation Policies,” 2019, 90.
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Objetivos políticos observados

La reagrupación de los miembros de una familia depende de la defi nición legal de quién 
constituye una familia. Para minimizar el tiempo de separación, las políticas de migración 
y reagrupación familiar deben reconocer las diferencias de género.

Desarrollar una migración familiar sensible al género:
• Incluir a las familias monoparentales y a las parejas LGBTIQ+.
• Abordar la violencia doméstica y el matrimonio forzado sin restringir el derecho a la vida familiar ni discriminar entre hombres y 
mujeres.
Mayor atención a la crianza de los hijos y al papel de la reagrupación familiar para inmigrantes, refugiados y 
solicitantes de asilo:
• La incertidumbre sobre la reunifi cación afecta al sentimiento de hogar y bienestar de las personas migrantes
• La reagrupación familiar debe ir más allá de la familia nuclear
Inclusión de alumnos recién llegados/niños de origen inmigrante:
• Reconocimiento de las experiencias individuales de los niños antes de emigrar como recursos para su integración en la
sociedad de acogida. 
• Lucha contra la segregación en las escuelas 

Retos para las personas migrantes

El derecho a la vida familiar y a la reagrupación es un ámbito importante para 
comprender las desigualdades entre migrantes y ciudadanos y ciudadanas de 
origen no migrante, personas refugiadas y solicitantes de asilo.. Los gobiernos pueden:

• Impartir formación sobre diversidad a las y los traba-
jadores sociales que se ocupan de la migración matrimo-
nial y la reagrupación familiar.

• Mejorar el apoyo institucional (acceso a atención psi-
cológica, empleo) a las personas migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo LGBTIQ+ y a sus familiares. 

• Utilizar medidas de diversidad en el desarrollo de her-
ramientas de integración y criterios de evaluación.

Pueden hacerlo los gobiernos o
las ONG:

• Sensibilizar para reducir los estereotipos raciales y de 
género sobre las familias.

• Establecer redes regionales y nacionales entre los dis-
tintos programas de apadrinamiento de familias recién 
llegadas y niños en escuelas, guarderías, comunidades 
religiosas locales (iglesias, mezquitas).

• Proporcionar formación adecuada a las y los volun-
tarios y profesorado que trabajan con las familias y las 
niñas, niños y adolescentes para generar confi anza y 
efectos sostenibles de sus iniciativas.

¿Qué podemos hacer? 

Instrumentos y herramientas
Instrumentos jurídicos: 
• Las leyes que facilitan la migración matrimonial tienen en cuenta la posibilidad de matrimonios forzados 
• Los cursos de educación como vía hacia la ciudadanía "activa 
• Adaptación de las medidas de alojamiento para menores acompañados y no acompañados a las directivas de la UE 
sobre normas de acogida y derechos de la infancia. 

Medidas económicas u orientadas al mercado:
• Alinear la integración en el mercado laboral y los requisitos de patrocinio mediante instrumentos pertinentes como 
la Directiva sobre reagrupación familiar.
• Adopción de medidas para la integración económica de las mujeres migrantes 
• Regulación de las prestaciones sociales 

Relaciones familiares, 
matrimonio e hijos e hijas   

Relaciones familiares, matrimonio e hijos e hijas

La migración matrimonial y la reagrupación
familiar afectan:
• Dinámica del mercado laboral
• Situar a las mujeres migrantes en el centro de las 
políticas 
• Requisitos socioeconómicos para las y los patroci-
nadores
• Discursos europeos sobre la integración o asimilación 
cultural de las personas migrantes

Barreras específi cas de género y edad: 
• Las personas LGBTIQ+ se enfrentan a retos adicionales
• Salud psicosocial de las niñas y los niños refugiados 
indocumentados.
Barreras específi cas para las madres y padres:
• Acceso a guarderías 
Barreras específi cas para las personas refugiadas:
• Acceso a viviendas adecuadas para familias y
niños y niñas

Los gobiernos y las ONG pueden:

• Mejorar la cooperación y la comunicación entre los 
distintos agentes implicados en los programas de inte-
gración proporcionando formación y material informativo 
sobre las necesidades de las familias y las niñas y niños 
migrantes.

• Ampliar las oportunidades de educación informal para 
madres, padres y cónyuges migrantes.

• Implicar a las madres, padres y/o tutores legales en la 
producción de material informativo dirigido a sus hijos e 
hijas y a otras  madres, padres y/o tutores legales de las 
comunidades de acogida 

• Adaptar sus servicios a las necesidades de las familias 
migrantes, por ejemplo, ajustar sus horarios de trabajo, 
ofrecer servicios de guardería asequibles o gratuitos, 
aumentar la participación en cursos de idiomas u ofrecer 
cursos para ayudarles a hacer frente a los trámites 
administrativos.

Observados y utilizados con frecuencia
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 ¿Quieres saber más?

Estudio 1. Lowering Welfare Benefits: 
Intended and Unintended Consequenc-
es for Migrants and their Families

A partir de la evolución de las reformas de la asistencia 
social danesa para las personas migrantes, este doc-
umento muestra que la reducción de las prestaciones 
puede tener efectos negativos y provocar la retirada de 
las mujeres del mercado laboral. Además, estas medi-
das estatales repercuten negativamente en la asistencia 
a centros preescolares y guarderías, así como en la 
delincuencia juvenil, lo que significa que tienen el efecto 
contrario al que se pretendía en un principio: fomentar el 
empleo y la autosuficiencia.

Andersen, Lars Højsgaard, Christian Dustmann, and Ras-
mus Kløve Landersø. Lowering welfare benefits: Intend-
ed and unintended consequences for migrants and their 
families. Centre for Research and Analysis of Migration, 
Department of Economics, University College London, 
2019.

Estudio 2. Best practices: intercultural 
integration of Arabic refugees in Berlin

Los medios de información son más eficaces cuando se 
difunden en la lengua materna de las y los beneficiarios. 
Este documento presenta el trabajo de una ONG con sede 
en Berlín (ANE) que adopta este enfoque. Llegar a las 
familias de personas migrantes y refugiadas es el núcleo 
de su programa, que incluye una carta a las madres y pa-
dres publicada en 15 idiomas. El lema "con los padres - 
para los padres" es un elemento clave de las actividades, 
ya que consideran a los padres como "expertos" para sus 
hijos.

Kyuchukov, Hristo, and William New. "Best practices: 
intercultural integration of Arabic refugees in Berlin." 
Intercultural Education 28, no. 2 (2017): 219-223.

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados 

Proyecto 1. Integration Mapping of
Refugee and Migrant Children
(IMMERSE)

IMMERSE es un proyecto sobre la inclusión socioeduca-
tiva de las y los niños refugiados y migrantes en Europa, 
que contribuye a la inclusión y la diversidad mediante 
la cartografía de prácticas y agentes relevantes en este 
ámbito. Se aplica en 6 países de la UE y proporciona, 
entre otras cosas, una recopilación de buenas prácticas 
a escala nacional y de la UE".Las y los profesionales 
también pueden utilizar una serie de informes sobre el 
apoyo psicosocial a las y los niños refugiados y mi-
grantes y los indicadores su inclusión.

https://www.immerse-h2020.eu/

Proyecto 2. Fast-Track Action
Boost (FAB) 

El objetivo de FAB es atender las necesidades de los 
refugiados, especialmente de las mujeres, mediante 
la transferencia y adaptación de buenas prácticas de 
inclusión profesional entre ciudades europeas en un 
proyecto interurbano centrado en seis países y en las 
siguientes ciudades: Berlín, Madrid, Estocolmo, Milán y 
Viena. Los resultados incluyen un repertorio de buenas 
prácticas con información sobre programas dirigidos a 
los padres, por ejemplo el proyecto berlinés "Madres en 
el barrio", y su aplicabilidad en distintas ciudades. Las 
y los profesionales pueden aprender qué proyectos son 
transferibles a otros lugares y cómo grupos específicos 
superan retos similares. 

Relaciones familiares, matrimonio e hijos e hijas

Estudio 3. Experiences of Life and 
Intersectionality of Transgender Refu-
gees Living in Italy: A Qualitative Ap-
proach

Este artículo destaca la importancia de la interseccio-
nalidad para comprender las necesidades de los grupos 
minoritarios. Las investigaciones realizadas entre la 
población LGBTIQ+ en Italia demuestran que a las per-
sonas refugiadas transgénero les resulta aún más difícil 
encontrar trabajo, vivienda o atención médica cuando 
sufren discriminación y hostilidad por su expresión de 
género. Además, la mayor parte del apoyo procedía de 
organizaciones de base, lo que limitaba el éxito del pro-
ceso de integración.

Rosati, Fau, Valentina Coletta, Jessica Pistella, Cristiano 
Scandurra, Fiorenzo Laghi, and Roberto Baiocco. "Expe-
riences of Life and Intersectionality of Transgender Refu-
gees Living in Italy: A Qualitative Approach." International 
Journal of Environmental Research and Public Health 18, 
no. 23 (2021): 12385.

Proyecto 3. ISOTIS 

ISOTIS es un proyecto de colaboración financiado por la 
Unión Europea en el que participan 17 socios y 11 países. 
El proyecto aprovecha los diversos recursos (por ejem-
plo, culturales y lingüísticos) de las familias inmigrantes 
ayudándolas a utilizar los sistemas de educación tem-
prana y los servicios de apoyo para hacer frente a las 
desigualdades y promover la inclusión. Los resultados 
pertinentes incluyen herramientas y aplicaciones en 
línea para padres, madres, aulas y profesionales relacio-
nadas con la vida de familias cultural y lingüísticamente 
diversas. De especial interés para los profesionales es el 
Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) ISOTIS, una plata-
forma en línea dirigida a niños, niñas, madres, padres 
y profesionales de la educación. Contiene actividades, 
información y vídeos. También es un lugar donde madres 
y padres y profesionales de la educación pueden comuni-
carse y compartir recursos.

https://www.isotis.org/en/home/
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Objetivos políticos observados
Las medidas políticas sobre identidad y pertenencia se adoptan principalmente en forma de políticas de integración cívi-
ca y ciudadanía y encuentran una expresión más amplia en los marcos políticos nacionales de integración.
Refl ejan una serie de objetivos políticos explícitos e implícitos:
• Dotar a las personas de conocimientos lingüísticos y competencias culturales para que puedan participar en todos los 
ámbitos de la vida.
• Fomentar la autonomía económica de las personas migrantes,
• Trasladar la responsabilidad de la integración del Estado a las personas migrantes,
• Control de la migración mediante requisitos previos a la entrada,
• Dar a entender a la población de acogida que la inmigración está bajo control y que se preservan la cohesión cultural y 
la identidad nacional.
• Mostrar a la nación quién pertenece y quién no

Retos para las personas migrantes

La lengua, la cultura, los valores y la religión se han convertido en marcadores de
identidad nacional que trazan fronteras simbólicas entre los grupos de dentro y los
de fuera. 
Esto puede implicar "alterar", tratar a las personas migrantes como "no nosotras y nosotros" debido a su identidad cultural y 
étnica, y utilizar estos marcadores en la "política de identidad" para trazar fronteras entre un grupo mayoritario de "nosotras y 
nosotros" y un grupo forastero de "ellas y ellos". Las personas migrantes se ven atrapados en una tensión entre la búsqueda de 
pertenencia y la política de a quién se le concede esa pertenencia, incluidas las luchas clasifi catorias por la pertenencia y
la pertenencia. 
Retos particulares para las personas refugiadas, solicitantes de asilo y  migrantes indocumentadas:
• Los personas solicitantes de asilo y las personas migrantes indocumentadas experimentan una existencia espacial y 
temporal intermedia debido al limitado acceso económico y social a la sociedad de acogida y a la incertidumbre sobre 
el futuro. Están simultáneamente dentro del país de acogida y fuera de la sociedad de acogida.
• Estas experiencias intermedias pueden repercutir en la identidad individual y la pertenencia de los refugiados en 
situación irregular.
Retos especiales para las personas jóvenes migrantes (refugiadas):
• Además de las experiencias generales de (no pertenencia) durante la transición a la edad adulta, las y los jóvenes 
migrantes (refugiados/as) pueden tener experiencias traumáticas debido a la huida y enfrentarse a la experiencia de 
crecer en dos culturas.
• Los deseos de las y losmenores no acompañados y sus familias frente a los supuestos políticos de la reagrupación 
familiar en el país de origen como su mejor interés 
Otros retos:
• El no reconocimiento de credenciales y experiencia laboral extranjeras afecta a las identidades previas de clase y 
estatus ocupacional (relegación) y a las perspectivas profesionales y educativas en el país de acogida debido al riesgo 
de descualifi cación.
• El discurso antiinmigración (declaraciones públicas, batallas políticas, cobertura mediática) afecta a la pertenencia 
subjetiva

Los gobiernos pueden: 
• Mejorar y acelerar los procedimientos de asilo para acortar 
los periodos de situación provisional insegura y crear vías de 
regularización para las personas en situación irregular.
• Proporcionar políticas de pertenencia social en diferentes 
contextos organizativos (por ejemplo, escuelas, universi-
dades, lugares de trabajo) que aborden la experiencia de 
la alteridad y proporcionen a las personas recién llegadas, 
estudiantes pertenecientes a minorías, etc. herramientas de 
apoyo para afrontar los retos de la sociedad y la cultura en 
la que viven. Evaluar y adaptar la normativa sobre ciudada-
nía, ya que determina quién puede convertirse legalmente 
en miembro de pleno derecho de una sociedad. Las normas 
de ciudadanía señalan simbólicamente quién es miembro 
legítimo de la comunidad nacional. Unas políticas de ciudada-
nía más integradoras que reduzcan los prejuicios culturales 
y contrarresten las jerarquías raciales repercuten positiva-
mente en las intenciones de naturalización de las personas 
migrantes y en su sentimiento de conexión y pertenencia al 
país de acogida.  
• Los gobiernos regionales y locales pueden crear estructu-
ras de oportunidades a nivel respectivo para que las per-
sonas migrantes (forzosas) construyan un sentimiento de 
conexión y pertenencia, por ejemplo, mediante cierto acceso 
al empleo, prestaciones sociales, derechos políticos, recon-
ocimiento de la diversidad cultural, etc. Esto puede crear un 
sentimiento de normalidad y autosufi ciencia en el país de 
acogida. Esto puede permitir cierta normalidad y confi anza 
en uno mismo, en contraste con la espera, la incertidumbre y 
la vida solitaria en los centros de acogida, y reforzar la identi-
fi cación con la región y el compromiso político con ella. 
• Tomar medidas (por ejemplo, campañas, defensores del 
pueblo) y proporcionar recursos para contrarrestar los 

¿Qué podemos hacer?

Instrumentos y herramientas
Herramientas normativas/leyes:
• Prescribir el nivel de competencias lingüísticas, las obligaciones escritas, la evaluación de las competencias (por 
ejemplo, planes de estudios, exámenes, juramentos) y las sanciones.
• Efectos indirectos del acceso restringido/condicionado a diferentes sectores de la sociedad y a servicios (regulares), 
que afectan a la identidad individual y a las oportunidades/aspiraciones de pertenencia (por ejemplo, acceso al empleo, 
educación, servicios médicos). 
Instrumentos de mercado:
• Cursos para cumplir los requisitos legales, por ejemplo, cursos de idiomas, cursos de orientación.
• Trabajo comunitario, formación profesional básica, actividades de ocio fi nanciadas para lograr cierto grado de normal-
idad durante la situación de inseguridad/inseguridad
Herramientas de información/participación:
• Campañas que amplían los límites de la pertenencia y las narrativas existentes, por ejemplo, la marca de la ciudad, las 
narrativas basadas en el lugar
• Actos públicos con migrantes para compartir experiencias y perspectivas
• Actividades de ocio

argumentos racistas, xenófobos e islamófobos en la esfera 
pública con el fi n de prevenir la exclusión y la victimización, 
así como los actos discriminatorios y violentos en otras es-
feras de la sociedad, ya que el discurso público y las interac-
ciones cotidianas con los miembros de la población mayori-
taria afectan al sentimiento de pertenencia de las personas 
migrantes. 
• Promover sistemas y prácticas de validación (desde la iden-
tifi cación a la documentación, la evaluación y la certifi cación 
de competencias) para abordar las capacidades y compe-
tencias formales, no formales e informales de las personas 
migrantes y evitar la devaluación y la descualifi cación que 
afectan a la identidad y al sentido de pertenencia.

Gobiernos u organizaciones de la 
sociedad civil pueden: 
• Apoyar las actividades autoorganizadas de las personas 
migrantes (forzosas) que se resistan a las formas prescritas 
de identidad, cuestionen las ideas erróneas de la opinión 
pública sobre las personas migrantes (forzosas), decon-
struyan los estereotipos y comuniquen a la población local 
sus diversos valores y experiencias étnicas y culturales, por 
ejemplo, en educación, arte, cultura, medios de comunicación 
y entretenimiento, voluntariado, amistad y paternidad; apo-
yar el acceso a diversas actividades de ocio, subvencionar 
espacios para eventos sociales y culturales, subvencionar 
el transporte público para llegar a estas actividades. Esto 
facilitará el acceso a esferas alternativas de pertenencia que 
vayan más allá de las relaciones entre anfi triones, refugiadas 
y migrantes, y combatirá las experiencias de hostilidad y 
exclusión.
• Permitir conexiones con el lugar en el que se acoge a las 
y los solicitantes de asilo, por ejemplo, a través del trabajo 
voluntario/comunitario, el acceso a programas educativos 
específi cos, el espacio para/acceso a prácticas religiosas, la 
creación de familiaridad con la historia y la cultura del lugar.

Identidad y pertenencia

Identidad y
pertenencia

Observados y utilizados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. ´Living Liminality’: everyday 
experiences of asylum seekers in the 
‘Direct Provision’ system in Ireland 

Aprender cómo el estatus inseguro y altamente contro-
lado de los solicitantes de asilo afecta a su vida diaria 
y cómo negocian esta liminalidad a través de prácticas 
cotidianas y encuentran algunas formas de integrarse y 
pertenecer en un sistema que no permite ambas cosas. 

Zoë O’Reilly (2018) ‘Living Liminality’: everyday experi-
ences of asylum seekers in the ‘Direct Provision’ system 
in Ireland, Gender, Place & Culture, 25:6, 821-842, DOI: 
10.1080/0966369X.2018.1473345

Estudio 2. Reimagining German identity 
through the politics of history: chang-
ing interpretations of German past 
migrations during the ‘Refugee crisis’, 
2015/2016

Este estudio muestra cómo la narrativa fundacional 
alemana de la huida y el desplazamiento fue reformula-
da por destacados políticos y medios de comunicación 
en 2015/16 y ayudó a cambiar los límites de la identidad 
alemana de una manera más inclusiva. 

Catherine Perron (2021) Reimagining German identity 
through the politics of history: changing interpretations 
of German past migrations during the ‘Refugee crisis’, 
2015/2016, Journal of Ethnic and Migration Studies, 
47:18, 4172-4188, DOI: 10.1080/1369183X.2020.1812276

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. SYRIAN IMAGINATIONS OF 
EUROPE/SYRMAGINE

Este proyecto Marie Curie estudia cómo imaginan Europa 
las personas sirias que se han asentado en dos de los 
países vecinos de Siria (Líbano y Turquía) y examina 
cómo su imaginación influye en su actitud hacia la 
búsqueda de asilo en países europeos. Determinados 
movimientos migratorios, aspiraciones e imaginaciones 
conducen a determinadas identificaciones ajenas y 
propias. Esto también puede dar lugar a un proceso de 
reidentificación que puede terminar con el regreso al 
país de origen.

http://leamuellerfunk.com/index.php/syrmagine-proj-
ect/

Proyecto 2. Mobility trajectories of 
young lives: life chances of transna-
tional youth in Global South and North/
MO-TRAYL

Este proyecto de investigación de cinco años explora la 
relación entre la migración y las oportunidades vitales 
de los jóvenes en los Países Bajos, Bélgica, Alemania y 
Ghana. Este proyecto pretende marcar la diferencia tanto 
para los centros escolares como para los responsables 
políticos mediante la identificación de buenas prácticas 
en relación con la movilidad de los jóvenes y su impacto 
en la identidad y la pertenencia.

https://www.motrayl.com/

Estudio 3. Lessons on the Boundaries 
of Belonging: Racialization and Sym-
bolic Boundary Drawing in the French 
Civic Integration Program

Descubre cómo las demarcaciones raciales y simbóli-
cas subyacentes en los programas de integración cívica 
refuerzan las fronteras nacionales y dificultan la entrada 
de los inmigrantes en la sociedad. El estudio muestra 
que las relaciones históricas entre europeos/as y no 
europeos/as siguen configurando la definición de pert-
enencia a Europa, y que la raza entra en juego en forma 
de lengua, cultura y religión.

Elizabeth A. Onasch, Lessons on the Boundaries of Be-
longing: Racialization and Symbolic Boundary Drawing in 
the French Civic Integration Program, Social Problems, 
Volume 64, Issue 4, November 2017, Pages 577–593, 
https://doi.org/10.1093/socpro/spw037

Identidad y pertenencia

Proyecto 3. Global Citizenship Law: 
International Migration and Constitu-
tional Identity

Este proyecto examina la cuestión de cómo deben 
definirse las normas y estructuras internacionales 
para la naturalización y la concesión de la ciudadanía y 
recomienda una "Ley Internacional de Ciudadanía (ICIL)" 
para regularla supranacionalmente. Este régimen de 
obtención de la ciudadanía podría influir en la identidad 
y la pertenencia de los inmigrantes. El proyecto también 
ha producido publicaciones sobre temas clave como la 
tecnología ciudadana, la ciudadanía urbana y el Pacto 
Mundial de Ciudadanía.

http://global-citizenship.eui.eu/
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Objetivos políticos observados

Las actitudes negativas de la opinión pública se consideran un obstáculo para la 
integración. Por ello, las políticas suelen tener como objetivo promover actitudes 
más tolerantes y acogedoras hacia las  personas migrantes. 

Hay dos estrategias principales:
• Controlar los discursos y las narrativas sobre las personas migrantes en Internet, los medios de comunicación y 
los espacios públicos. Esto incluye contrarrestar la desinformación y crear imágenes positivas alternativas. 
• Facilitar interacciones positivas entre la sociedad de acogida y las personas migrantes creando espacios para 
interacciones pacífi cas, constructivas y positivas entre los grupos.

Retos para las personas migrantes
¿Cómo surgen los sentimientos antiinmigración?
Se ha constatado que los sentimientos antiinmigración aumentan en las sociedades de acogida de la UE como conse-
cuencia de la atención de los medios de comunicación y la gran notoriedad de las cuestiones migratorias. En los me-
dios de comunicación y en el discurso político, la inmigración se asocia a menudo con la delincuencia, las amenazas 
a la prosperidad, la cultura y el empleo. Estos sentimientos negativos son populares entre quienes se sienten políti-
camente desautorizados o se encuentran en situaciones de inseguridad económica. Curiosamente, las informaciones 
negativas de los medios de comunicación son más persuasivas en zonas con pocas personas migrantes, una media de 
edad más alta, niveles educativos bajos y un nivel de vida más pobre.
¿Cómo afectan los sentimientos antiinmigración a las personas migrantes?
Los sentimientos contrarios a la inmigración difi cultan la integración, aumentan la exclusión y socavan la cohesión 
social. Estos sentimientos pueden manifestarse sutilmente a través de prejuicios, discriminación y microagresiones, 
pero también abiertamente a través de delitos y discursos de odio. En 2019-2020, ha habido un aumento del discurso 
de odio antimigrante en línea, en los medios de comunicación y por parte de fi guras políticas. Este discurso público 
aumenta la hostilidad hacia las personas migrantes, provoca más discriminación y repercute negativamente en su 
salud mental.

Los gobiernos pueden: 

• Crear leyes contra la discriminación destinadas a pre-
venir la incitación al odio, la discriminación y la violencia 
contra las personas por motivos de raza, religión o con-
vicciones. Esto desalienta la manifestación de sentimien-
tos antimigración y proporciona apoyo procesal a las 
víctimas de tales actos.

• Promover narrativas alternativas a nivel local. El 
programa Ciudades Interculturales promueve narrativas 
positivas, pluralistas y progresistas que respeten los 
derechos humanos. También ayuda a desarrollar, probar 
y promover políticas interculturales. En las ciudades con 
políticas y narrativas interculturales, es más probable 
que la población crea que las personas migrantes son 
buenas para sus ciudades. 

• Subvencionar iniciativas que fomenten el contacto 
intergrupal y los espacios multiculturales.

Gobiernos u organizaciones de la
sociedad civil pueden:

• Facilitar contactos sostenibles entre grupos. En estos 
programas, es importante centrarse en contactos signif-
icativos que reduzcan los prejuicios y, en última instan-
cia, conduzcan a un mayor respeto. Las interacciones 
positivas cara a cara son las que tienen un mayor im-
pacto positivo. Estos programas deben incluir múltiples 
reuniones, ya que los actos puntuales tienen un impacto 
limitado.

Instrumentos y herramientas
Instrumentos reglamentarios
Leyes contra la discriminación, plan de acción contra el racismo para combatir las formas individuales e instituciona-
les de racismo
Instrumentos económicos
Subvenciones y fi nanciación para espacios interculturales
Herramientas de comunicación
Campañas de información, cobertura mediática de las luchas de las personas migrantes, promoción de relatos positi-
vos, formación de organizaciones de la sociedad civil, celebración de valores compartidos y participación ciudadana, 
actos y festivales interculturales 

¿Qué podemos hacer?
• Crear y apoyar programas de lucha contra el extrem-
ismo. Estos programas deben centrarse en crear comu-
nidades resistentes y plantar cara a los movimientos 
extremistas educando a nivel nacional sobre los delitos 
motivados por el odio, difundiendo mensajes de di-
versidad y celebrando los valores compartidos. Estos 
programas han dado resultados positivos, como el éxito 
de los actos de interacción y la capacidad de llegar a 
personas aisladas.

• Crear y promover campañas de información. Son más 
efi caces cuando proceden de una fuente de confi anza y 
conectan con las experiencias vitales del público obje-
tivo. En las zonas donde la confi anza en el gobierno es 
escasa, debería confi arse esta tarea a las organizaciones 
de la sociedad civil.

• Proporcionar espacios multiculturales abiertos. Estos 
espacios ofrecen oportunidades de aprendizaje y en-
tendimiento cultural mutuamente benefi ciosas. Aquí 
también pueden celebrarse actividades y eventos.

Las organizaciones privadas con ánimo 
de lucro sí pueden:

• Producir programas en los medios de comunicación 
que acojan a personas refugiadas y migrantes en la 
sociedad de acogida, cuenten sus historias  e informen 
al público sobre los benefi cios de la migración y la 
integración. Esto podría incluir programas de televisión 
sobre la cocina de diferentes culturas y otros programas 
educativos y de entretenimiento que introduzcan a los 
espectadores en la diversidad cultural..

Actitudes hacia las
personas migrantes y
relaciones intergrupales

Actitudes hacia las personas migrantes y relaciones intergrupales

Observados y utilizados con frecuencia
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¿Quieres saber más?

Estudio 1. Still Divided but More Open: 
Mapping European Attitudes towards 
Migration before and after the
Migration Crisis

Descubre qué determina la aceptación de las personas 
migrantes en los países europeos y cómo ha cambiado 
entre 2002 y 2017. Profundiza en la comprensión de los 
valores asociados a la aceptación y el rechazo y cómo 
influyen la política y los medios de comunicación en las 
actitudes.

Messing, Vera, and Bence Ságvári. 2019. Still Divided but 
More Open: Mapping European Attitudes towards Mi-
gration before and after the Migration Crisis. Budapest: 
Friedrich-Ebert-Stiftung.

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/budapest/15322.
pdf.

Estudio 2. A Way Forward? The Impact 
of Interculturalism on Intergroup
Relations in Culturally Diverse Nations

Conoce el impacto de las políticas de interculturalidad 
en distintos países y por qué se considera la "nueva 
estrategia de diversidad" para mejorar las relaciones 
intergrupales. El estudio concluye que la interculturali-
dad reduce los prejuicios y aumenta la disposición de las 
personas a relacionarse con miembros de otros grupos 
étnicos.

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. NEMO

Este proyecto pretende combatir los estereotipos sobre 
personas migrantes y refugiadas preparando a las niños 
y los niños en edad preescolar para ser ciudadanas y 
ciudadanos conscientes en un mundo en línea. El person-
al educador puede acceder a un conjunto de materiales 
de formación que facilitan la educación sobre la dis-
criminación de las personas migrantes en los medios de 
comunicación y el comportamiento respetuoso en línea. 
El kit de herramientas está disponible en inglés, italiano, 
húngaro, alemán, búlgaro y francés. El informe compara-
tivo del proyecto también ofrece buenas prácticas para el 
personal educador y las madres y los padres. 

https://project-nemo.eu/toolkit/

Proyecto 2. Immigrants In the Media

Al comprender la influencia de los medios de
comunicación en las actitudes mayoritarias, este
proyecto permite comprender el poder del lenguaje
utilizado para describir a las personas migrantes.
A través de este proyecto, periodistas, responsables 
políticos y trabajadores y trababadoras sociales pueden 
comprender mejor el impacto de su comunicación y 
aprender las mejores prácticas para informar sobre la 
migración.

https://www.immigrants-project.eu/resources/

Yogeeswaran, Kumar, Maykel Verkuyten, and Breanne 
Ealam. 2021. ‘A Way Forward? The Impact of Intercul-
turalism on Intergroup Relations in Culturally Diverse 
Nations’. Group Processes & Intergroup Relations 24 (6): 
945–65.

https://doi.org/10.1177/1368430220918651.

Estudio 3. Communicating Strategically 
about Immigrant Integration: Policy-
maker Perspectives

En este informe aprenderás a afrontar los retos de 
la comunicación sobre la integración de las personas 
migrantes. Este artículo ofrece consejos prácticos sobre 
cómo utilizar las estrategias de comunicación para influir 
en las actitudes de la población de acogida y facilitar su 
integración.

Ahad, Aliyyah, and Natalia Banulescu-Bogdan. 2019. 
‘Communicating Strategically about Immigrant Inte-
gration: Policymaker Perspectives’. Brussels: Migration 
Policy Institute Europe.

https://www.migrationpolicy.org/sites/default/files/pub-
lications/MPIE-CommunicatingIntegration-FINAL.pdf.

Actitudes hacia las personas migrantes y relaciones intergrupales

Proyecto 3. Opportunities

Este proyecto reunió a migrantes y ciudadanas y ciu-
dadanos locales en un esfuerzo por crear relatos com-
partidos sobre la migración. Es un buen ejemplo para 
las y los profesionales que quieran hacer frente a los 
prejuicios y estereotipos sobre las personas migrantes 
en sus comunidades. En el sitio web pueden encontrar 
manuales que muestran formas exitosas y eficaces de 
organizar actos que faciliten encuentros interculturales 
en sus propias comunidades. El proyecto también publica 
informes sobre la cobertura mediática y cómo influye en 
las actitudes y el comportamiento de la audiencia.

https://www.opportunitiesproject.eu/resources 
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Objetivos políticos observados

Retos para las personas migrantes
La participación en organizaciones de la sociedad civil  es un paso importante hacia la integración de las personas 
migrantes.  Las personas migrantes recién llegadas son menos activas en las organizaciones de la sociedad civil que 
la población y la ciudadanía  establecida  desde hace tiempo, debido a los siguientes obstáculos: 
• Falta de conocimientos lingüísticos
• Desconocimiento de las oportunidades
• Falta de oportunidades y de esfuerzos activos de captación dirigidos específi camente a los nuevos inmigrantes.
• Falta de tiempo
Barreras adicionales específi cas para las mujeres:
• Las mujeres están en desventaja porque, como principales cuidadoras de los niños y otros miembros de la familia, a menudo no 
tienen tiempo sufi ciente para participar. 
• Los roles tradicionales de género entran en confl icto con la participación en determinados eventos deportivos, artísticos y musi-
cales.
La participación en actividades deportivas, artísticas, religiosas, al aire libre y recreativas repercute positivamente en 
la salud (mental) de las personas migrantes:
• Salud (mental)
• Sentido de pertenencia e identidad
• Intercambio con la sociedad de acogida
• Experimentar y aprender valores y tradiciones
• Aumento del capital social
Formas importantes de participación en organizaciones de la sociedad civil son la participación en clubes deportivos, en organi-
zaciones interculturales de la sociedad civil, en eventos musicales, en las artes y en grupos religiosos..

Los gobiernos pueden: 

• Intercambio y cooperación entre las y los responsables 
políticos del ámbito de la integración y los de los ámbitos 
de la salud, el deporte, las artes y la cultura, el bienestar 
social y el ocio. 

• Comunicar claramente las expectativas de los proyec-
tos de integración a las organizaciones de la sociedad 
civil como benefi ciarias de la fi nanciación y evitar malen-
tendidos.

• Destacar la importancia de la participación en el de-
porte, las artes, las actividades basadas en la naturaleza 
y el ocio para la salud (mental) y el bienestar, para el 
capital social y para un sentido de pertenencia e identi-
dad para todos y, por tanto, también para las personas 
migrantes.

• Apoyar a las y los voluntarios de las organizaciones 
de la sociedad civil para capacitarlos para trabajar con 
personas migrantes recién llegadas, por ejemplo fi nan-
ciando formaciones específi cas. 

• Convocatorias generales abiertas para proyectos que 
apoyen la integración de las personas migrantes a través 
de la participación en organizaciones de la sociedad civil 
y apoyen la transición sostenible de proyectos a pro-
gramas.

• Ofrecer fi nanciación a los clubes deportivos para que 
amplíen sus servicios al mayor número posible de per-
sonas migrantes recién llegadas, independientemente de 
sus conocimientos deportivos. Algunos clubes deportivos 
pueden estar interesados principalmente en la partic-
ipación de atletas de competición, mientras que otros 
se centran en los deportes de base. Necesitan distintas 
formas de apoyo.

¿Qué podemos hacer?

Instrumentos y herramientas
El principal enfoque para promover y apoyar la participación consiste en fi nanciar proyectos y publicar convocatorias 
de proyectos de integración en organizaciones de la sociedad civil.

Pueden hacerlo los gobiernos o las 
organizaciones de la sociedad civil: 

• Aumentar los esfuerzos de información y comunicación 
sobre ofertas en los ámbitos del deporte, el arte, 
la música, las actividades relacionadas con la naturaleza 
o los grupos religiosos para llegar a las personas mi-
grantes recién llegadas. Las plataformas regionales de 
información podrían facilitar información en diferentes 
idiomas sobre la diversidad de las distintas ofertas.

Gobiernos y organizaciones pueden:

• Mejorar la cooperación y la comunicación entre los 
agentes implicados en los programas de integración. 
La creación de redes entre las autoridades locales, re-
gionales y nacionales, por un lado, y las organizaciones 
de la sociedad civil de distintos sectores, por otro, para 
intercambiar y cooperar con el objetivo de integrar a las 
personas migrantes recién llegadas facilita la realización 
de proyectos y programas de integración más efi caces.

Compromiso cívico, 
deportes, arte y ocio

Compromiso cívico, deportes, arte y ocio

Promover la participación cívica de las personas migrantes no 
suele ser una prioridad para los gobiernos. Cuando se adoptan 
medidas políticas para fomentar la participación de las per-
sonas migrantes en clubes deportivos, actividades artísticas 
o relacionadas con la naturaleza u otras asociaciones, suelen 
tener como objetivo 
Facilitar los intercambios entre las personas migrantes y la 
sociedad de acogida y aumentar el capital social de las perso-
nas migrantes.
Fomentar el sentido de pertenencia. 

Mejorar el estado de salud de las personas migrantes. 
Sin embargo, los objetivos políticos no siempre se alcanzan, ya 
que
Las expectativas sobre el impacto de la participación en la 
integración son demasiado altas cuando no están presentes 
otros componentes importantes (por ejemplo, la integración en 
el mercado laboral). 
El refuerzo de los lazos sociales a través de asociaciones puede 
ir acompañado de la exclusión de otras. 
A veces, el hecho de que las políticas de fi nanciación se centren 

en la situación de las personas migrantes no concuerda con los objetivos temáticos de una determinada organización de la sociedad 
civil. Las políticas gubernamentales de integración suelen dirigirse a las personas migrantes en situación regular, dejando fuera a las 
y los solicitantes de asilo y a las personas migrantes indocumentadas. 

Observados y utilizados con frecuencia
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Quieres saber más?

Estudio 1. “Active Integration”: Sport 
Clubs Taking an Active Role in the
Integration of Refugees

Aprenda cómo el deporte es una oportunidad potencial 
para que las personas refugiadas se integren, tanto 
entre sí como con la sociedad de acogida. Es importante 
que las y los entrenadores, las y los voluntarios y las y 
los directivos adopten un enfoque activo para practicar 
conscientemente el deporte inclusivo.

Mark Doidge, Marc Keech & Elisa Sandri (2020) ‘Ac-
tive integration’: sport clubs taking an active role 
in the integration of refugees, International Jour-
nal of Sport Policy and Politics, 12:2, 305-319, DOI: 
10.1080/19406940.2020.1717580

Estudio 2. Music-Making and Forced 
Migrants’ Affective Practices of Dias-
poric Belonging

Este estudio etnográfico muestra cómo la creación de 
música por parte de migrantes forzosos permitió a las y 
los participantes del grupo experimentar la sociabilidad 
y expresar sentimientos en un contexto de marginalidad 
e inseguridad forzadas. 

Nicola De Martini Ugolotti (2022) Music-making and 
forced migrants’ affective practices of diasporic belong-
ing, Journal of Ethnic and Migration Studies, 48:1, 92-
109, DOI: 10.1080/1369183X.2020.1790344

Estudios seleccionados Proyectos seleccionados

Proyecto 1. Bridges – promoting
inclusive communities across Europe

El objetivo de Puentes es crear y promover comunidades 
locales integradoras en cuatro países (Italia, Croacia, 
Grecia y España), donde se fomente la participación de 
todas y todos los residentes -antiguos y nuevos- y se 
apoye el intercambio intercultural y el diálogo entre to-
dos los grupos que conviven. Las actividades y servicios 
deportivos y culturales desarrollados con un enfoque 
participativo movilizan a los residentes para que inter-
actúen entre sí, reforzando así también la comunidad 
local.  Puede descargarse un manual sobre cómo activar 
y apoyar el desarrollo de comunidades inclusivas.

https://bridges-project.eu/

Proyecto 2. VOLPOWER – Enhancing 
Community Building and Social Inte-
gration through Dialogue and Collabo-
ration amongst Young Europeans and 
Third Country Nationals.

Volpower demuestra cómo el voluntariado juvenil en 
los ámbitos del deporte y las artes puede promover y 
apoyar la integración social de las y los jóvenes. Dado 
que la participación activa en actividades artísticas y 
deportivas requiere un alto nivel de compromiso indi-
vidual, así como la interacción entre los participantes, 
se fomenta el intercambio intercultural. Además, el 
compromiso voluntario de las y los jóvenes nacionales 
de terceros países aumenta la integración social no sólo 
en los clubes deportivos y las organizaciones artísticas, 

Estudio 3. Religion and the Social Inte-
gration Of Migrants in Dublin, Ireland

Explorar cómo la fe y las prácticas religiosas pueden ser 
tanto beneficiosas como obstructivas para el proceso de 
integración social de personas refugiadas y migrantes. El 
estudio de caso cualitativo examinó el impacto de la par-
ticipación en dos comunidades eclesiásticas de Dublín 
sobre la integración y la aceptación.

Neil Conner (2019) Religion And The Social Integration Of 
Migrants In Dublin, Ireland, Geographical Review, 109:1, 
27-46, DOI: 10.1111/gere.12295

Compromiso cívico, deportes, arte y ocio

sino en el conjunto de la comunidad local. Este proyecto 
de investigación demuestra que el voluntariado influye 
positivamente en el sentimiento de integración.

http://www.volpower.eu/

Proyecto 3. UGAIN – Urban Gardening 
for the social integration of Migrants

Este proyecto señala el impacto positivo de la partic-
ipación en proyectos de jardinería urbana en la inte-
gración de inmigrantes y residentes en las comunidades 
locales. Los huertos urbanos y comunitarios creados por 
los residentes y/o las ciudades ofrecen un oasis para el 
encuentro y el intercambio. El proyecto pretende apoyar 
y promover estos lugares como puntos de encuentro 
para el intercambio y el aprendizaje intercultural y, por 
tanto, para la integración social y el crecimiento
conjunto.

https://www.ugain.online/home/
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Infografías

y resúmenes sobre 
temas generales

Descargar imprimibles

En una extensa revisión bibliográfi ca, el equipo
investigador de SprINg encontró temas recurrentes 
en todos los temas de integración. Hemos creado 
tres infografías para ilustrar la complejidad de
los retos interrelacionados del proceso de
integración y las vías de solución. En esta sección 
encontrarás infografías y notas informativas sobre 
los siguientes temas:

Construir puentes para una infrae-
structura de integración efi caz.

Barreras al empleo Participación de las madres
migrantes

¿Te gustaría participar en una lluvia de ideas con nosotras y tener la 
posibilidad de presentar tus propias ideas para poder abordar estos 
retos? A continuación puedes descargar las infografías que te hemos 
indicado previamente y que ofrecen un espacio para  que puedas indicar 
tus propias opiniones?

https://integrationpractices.eu/evidence-repository
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Contexto:   

Cuando las personas migrantes recién llegadas emp-
iezan a integrarse en la sociedad de acogida, entran en 
contacto con diversas instituciones locales que pueden 
resultar intimidatorias y difíciles de tratar. Los gobier-
nos locales son responsables de ofrecer programas y 
servicios que apoyen el proceso de integración de las 
personas migrantes. En este proceso participan muchas 
instituciones y agentes diferentes: agentes estatales, 
organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos y ciu-
dadanas de a pie, voluntariado, empresasas privadas y 
proveedoras de servicios. Estos agentes conforman la 
integración de las personas migrantes en las distintas 
esferas de la vida satisfaciendo sus necesidades legales, 
sociales o materiales, facilitándoles el acceso a la edu-
cación, el empleo, la sanidad, etc. Juntas y juntos forman 
un entorno de gobernanza local que, en su conjunto, 
puede facilitar u obstaculizar el proceso de integración 
de las personas migrantes. La prestación descentral-

Construyendo puentes para una 
nfraestructura de integración eficaz

Por Asya Pisarevskaya y Alex Webb,  
Universidad Erasmus de Rotterdam 

Este breve informe ofrece el contexto, los retos y las prácticas sostenibles en un 
tema transversal de integración basado en el informe SPRING: Evidence on Inte-
gration Policy Practices. Este documento, así como las entrevistas con profesio-
nales del sector han revelado que la ineficacia de las infraestructuras locales de 
integración obstaculiza la integración de las personas migrantes. Estas y las or-
ganizaciones que les prestan apoyo sufren las consecuencias de esta ineficacia. 
La colaboración proactiva entre las autoridades locales y las y los proveedores 
de servicios, las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado puede 
facilitar un proceso de integración más eficaz y sostenible de las personas recién 
llegadas en las comunidades locales.

izada de servicios es muy útil, ya que cada organización 
puede centrarse en lo que mejor sabe hacer en función 
de su especialización y capacidad. Además, los agentes 
gubernamentales y no gubernamentales pueden comple-
mentarse mutuamente, por ejemplo en los casos en que 
las personas migrantes tienen una situación insegura y 
sienten que sólo están en buenas manos con las orga-
nizaciones no gubernamentales, o cuando los agentes 
gubernamentales no tienen suficientes recursos o 
mandato para cubrir todos los servicios. Incluso cuando 
las instituciones tienen un objetivo común, a menudo tra-
bajan para conseguirlo de forma aislada, sin suficiente 
cooperación, coordinación y comunicación entre ellas. 
Esto genera ineficiencias y puede limitar la eficacia de la 
infraestructura de integración, dificultando la integración 
de las personas migrantes. 
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Reto:   

Falta de liderazgo: los gobiernos locales son respons-
ables de los programas de integración, pero a menudo 
tienen una capacidad limitada para hacer todo lo nece-
sario para integrar con éxito a las personas migrantes. 
A menudo, las organizaciones de la sociedad civil 
intervienen para colmar las lagunas, o los gobiernos 
locales "subcontratan" estas tareas a la sociedad civil y 
a voluntarios. Cuando los gobiernos locales se cruzan 
de brazos y carecen de liderazgo y de una visión clara 
de la integración de las personas migrantes, esto puede 
dar lugar a una prestación desigual y poco equitativa de 
servicios de calidad variable, a una falta de comunicación 
y cooperación entre las iniciativas y, por tanto, a inefi ca-
cia e inefi ciencia.

• Falta de comunicación y cooperación: Si los agen-
tes locales de integración no se comunican ni coop-
eran entre sí, no pueden prestar servicios adecuados 
o su prestación de servicios puede solaparse, dejan-
do sin realizar algunas tareas de integración. Para 
que el proceso de integración sea sostenible y fl uido, 
es importante contar con una oferta global de servi-
cios para las personas recién llegadas. Esto puede 
dar lugar a inefi ciencias en los recursos laborales 
y de fi nanciación. En defi nitiva, se ofrecen distintos 
servicios juntos para lograr el mismo objetivo.  

• Esto es evidente en Grecia, Italia y Eslovenia, donde 
el equipo investigador constató que la coordinación 
entre organizaciones era escasa en los tres países. 
Debido a la falta de comunicación y cooperación, las 
organizaciones entregaron demasiados o muy pocos 
recursos, como alimentos y ropa, a los centros de 
acogida. (lebano et al. 2020) p. 148 del informe  

Financiación a corto plazo: Las organizaciones que 
ofrecen programas de integración dependen de la fi nan-
ciación pública. Esta fi nanciación suele ser a corto plazo, 
competitiva y requiere continuas solicitudes. El person-

Práctica sostenible (soluciones):  
Para hacer frente a estos retos, se
propone lo siguiente: 

Los gobiernos locales en un papel de liderazgo: Los 
gobiernos locales deben asumir un papel activo como co-
ordinadores y pioneros de los programas de integración 
local. Una visión central y clara de los programas de 
integración orientaría tanto a los agentes gubernamen-
tales como a las organizaciones de la sociedad civil que 
prestan servicios. Estas reuniones de visión y coordi-
nación también son posibles en municipios con recursos 
limitados. Una red de agentes de integración podría ser 
una herramienta de dirección viable para agrupar a las 
organizaciones locales en torno a una visión común. Esta 
red de agentes de la integración debe incluir a distintos 
representantes de organizaciones implicadas en activ-
idades de integración. Esto proporciona un mecanismo 
para debatir los retos de la prestación de servicios y 
coordinar una respuesta conjunta y global. Además, el 
intercambio de conocimientos entre los distintos agen-
tes de estas redes también puede paliar la inefi cacia, el 
aislamiento institucional y las lagunas de conocimientos 
entre los proveedores de servicios.  

Se han creado varios grupos de trabajo en colaboración 
en ámbitos más específi cos de la integración. Un ejem-
plo son las redes que se centran en la integración en el 
mercado laboral, como ARIADNA en España. Esta red 
está formada por centros de acogida (fi nanciados por el 
Estado), ayuntamientos, autoridades de inmigración, or-
ganizaciones de la sociedad civil y empresarios que co-
laboran para garantizar permisos de trabajo, formación 
pertinente y colocación laboral.  Una buena coordinación 
y comunicación dentro de esta red puede abordar la 
integración en el mercado laboral de forma efi caz y opor-
tuna. Esta cooperación, ampliada a todos los programas 
de integración del municipio, puede mejorar signifi ca-
tivamente los servicios de integración en general. (Red 
Europea de Servicios Públicos de Empleo 2018)   
Incluye voces diferentes: Es crucial incluir voces dif-
erentes en estas redes. Las personas migrantes y las 
iniciativas de las personas migrantes deben ser parte 
integrante del proceso de toma de decisiones en materia 
de integración y prestación de servicios. Sus experien-
cias personales pueden servir de base para elaborar 
programas que respondan mejor a las necesidades de 
las personas migrantes. Además, las organizaciones 

al de primera línea tiene que dedicar mucho tiempo a 
solicitar nuevos fondos, lo que desvía la atención de la 
prestación de servicios y contribuye a la sobrecarga.   
El programa contra el extremismo Building a Stronger 
Britain Together [Juntas y justos por una Gran Bretaña 
más fuerte] trabajó para poner de relieve los aspectos 
positivos de la diversidad y crear interacciones signifi ca-
tivas entre los miembros de la comunidad. Sin embargo, 
debido a los procedimientos burocráticos y a la fi nan-
ciación a corto plazo, este programa tuvo difi cultades 
para retener al personal y desarrollar proyectos dignos 
de confi anza. Además, la fi nanciación a corto plazo sólo 
permitía planifi car y ejecutar actos puntuales, que no 
son tan efi caces en comparación con los actos continuos. 
(Ministerio del Interior 2019) (p. 241 del informe) 

Construyendo puentes para una nfraestructura de integración efi caz

ofrecen programas de integración dependen de la fi nan-
ciación pública. Esta fi nanciación suele ser a corto plazo, 
competitiva y requiere continuas solicitudes. El person-

ascendentes de personas migrantes podrían apoyar la 
difusión de información sobre integración entre las per-
sonas migrantes.

• Una organización de la sociedad civil alemana ha 
incluido plenamente a las personas migrantes en 
uno de sus programas. Ofrece un boletín informa-
tivo a padres y familias de origen inmigrante para 
fomentar la integración intercultural. Los padres 
migrantes participan en la creación y redacción del 
boletín, lo que ha permitido aumentar su alcance. 
Además, los padres de origen inmigrante pueden 
compartir sus experiencias (negativas o positivas) 
sobre su viaje migratorio, el proceso de integración o 
la vida cotidiana. (P.194)   

• Fortalecimiento de la sociedad civil: Los gobiernos 
locales deben tratar de fortalecer las organizaciones 
de la sociedad civil. Su participación en los servicios 
de integración es especialmente necesaria para las 
personas migrantes en situación vulnerable, que 
pueden no sentirse cómodos interactuando con las 
organizaciones estatales. Por lo tanto, son necesari-
os programas no gubernamentales independientes 
para garantizar la inclusión de todas las personas. 
La fi nanciación pública a largo plazo es un mecanis-
mo inestimable para mantener la independencia 
y reforzar las organizaciones de la sociedad civil. 
Les permite centrarse en sus tareas específi cas: 
prestación de servicios, especialización, profesion-
alización de sus servicios y retención de personal 
cualifi cado. 

• La fi nanciación y el apoyo fi ables y a largo plazo 
de los gobiernos nacionales de Portugal y el Reino 
Unido han garantizado unos programas de ayuda 
a las personas refugiadas continuos y bien dota-
dos de personal. Esta fi nanciación ha permitido la 
creación de puestos de personal para gestionar y 
apoyar a los patrocinadores de personas refugiadas, 
incluida la formación de las y los patrocinadores, la 
supervisión de las relaciones con estas y estos y el 
establecimiento de puntos de contacto. (Fratzke y 
Dorst 2019) 
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Contexto:   

El empleo se considera una vía importante para la 
integración y una expresión primaria de la participación 
activa de las personas en la sociedad. En primer lugar, 
el empleo garantiza el sustento y la independencia 
económica, por lo que es un elemento importante de la 
capacidad de las personas para "funcionar" y encontrar 
su camino en la sociedad. Sin embargo, también ofrece 
oportunidades de interacción social: aunque los lazos 
sociales relacionados con el trabajo suelen ser más 
débiles, estos lazos débiles son importantes, ya que ofre-
cen oportunidades de contacto social con otras personas 
y sirven de puente con las redes existentes. Por último, 
el empleo también es importante para la identidad, 
tanto la identidad individual como el reconocimiento 
social más amplio por parte de los demás, que también 
es crucial para el bienestar de una persona. Y lo que es 
más importante, el empleo proporciona una sensación 
de normalidad: Estructura la vida cotidiana del individuo 

Obstáculos para el emleo de las
personas migrantes

Por Albert Kraler,  
Universidad del Danubio de Krems

Permitir a las personas migrantes recién llegadas participar en el mercado lab-
oral sigue siendo un objetivo central de la política de integración de personas 
migrantes y refugiadas. Sin embargo, no se trata sólo de una cuestión de política 
de empleo, sino que está vinculada a una amplia gama de otras medidas. A partir 
de una revisión de la bibliografía pertinente sobre la integración de las personas 
migrantes recién llegadas, recopilada en el informe SPRING sobre los datos rel-
ativos a las prácticas políticas de integración, este informe analiza algunos de 
estos vínculos, señalando que el éxito de una política de empleo para las perso-
nas migrantes requiere un enfoque holístico.  

y lo hace visible como miembro de la sociedad. Esto no 
es específico de las personas migrantes. Sin embargo, 
la realización de los deseos individuales de una vida con 
sentido y de reconocimiento social a través del trabajo 
es posiblemente aún más importante y urgente para las 
personas recién llegadas en sus intentos de encontrar 
un lugar en la sociedad. Por tanto, el empleo es mucho 
más que la participación en el mercado laboral, pero es 
un elemento central de la socialidad en las sociedades 
contemporáneas.   
 
Así pues, el empleo está vinculado a otros ámbitos de 
muchas maneras y, por lo tanto, no es sólo una cuestión 
de política de empleo.  El empleo afecta y está condi-
cionado por otras políticas, como el estatuto jurídico y 
la ciudadanía, la educación y la formación, la asistencia 
social, la vivienda y la política. 
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Retos para la integración
Los derechos y el estatuto jurídico se consideran desde hace 
tiempo una base para que las personas migrantes ejerzan y 
desarrollen sus capacidades (Ager y Strang 2008). Para las 
personas migradas por motivos humanitarios que llegaron 
después de 2014, esto es aún más importante y ha infl uido 
en su acceso al empleo (véase el documento SPRING Evi-
dence Database on Rights and Legal Status).  

• Las personas migradas por motivos humanitarios 
a menudo no tienen derecho a acceder al empleo 
durante largos periodos de tiempo mientras esperan 
a que se complete su procedimiento, antes de lo cual 
no hay acceso al empleo o a la formación relaciona-
da con el empleo, o este es limitado (p.40ss). 
• Como consecuencia del acceso limitado al em-
pleo, las personas migrantes recurren a menudo 
al empleo informal, especialmente en países con 
controles menos estrictos, lo que les excluye del 
acceso regular a los servicios sociales y sanitarios y 
les hace más vulnerables a la explotación.

La falta de competencias y cualifi caciones necesarias para 
desenvolverse con éxito en los mercados de trabajo eu-
ropeos sigue siendo un obstáculo importante para el acceso 
al empleo de las personas migrantes y requiere una oferta 
de educación y formación adecuada para satisfacer necesi-
dades específi cas, como se señala en el Informe de Empleo 
de SPRING.  

• Las personas migradas por motivos humanitarios 
carecen a menudo de reconocimiento formal de sus 
cualifi caciones, pero tampoco se suelen reconocer 
ni validar sus competencias actuales. Además, la 
falta de conocimientos lingüísticos, incluidos los 
específi cos del puesto de trabajo, son obstáculos 
importantes.  
• Pero las personas migrantes tampoco suelen 
tener acceso a programas de educación y formación 
adecuados que aborden sus carencias específi cas y 
aprovechen las competencias existentes..  

Además de ser cuestiones importantes, el alojamiento y la 
ubicación de las personas migrantes también tienen impor-
tantes implicaciones para el empleo:  

Prácticas sostenibles (soluciones) 

Acceso legal al empleo y reducción de las barreras 
legales 

• Reconociendo las consecuencias negativas del 
retraso en el acceso al mercado laboral, el artículo 
15 de la Directiva sobre las condiciones de acogida 
(Directiva 2013/33/UE) establece que se concederá 
a las personas solicitantes de asilo acceso al empleo 
en un plazo de 9 meses, aunque algunos Estados 
miembros prevén condiciones más favorables. Por 
ejemplo, las personas solicitantes de asilo en Bélgi-
ca pueden obtener un permiso de trabajo temporal 
si su caso no se ha resuelto al cabo de 4 meses. 
Tiene una validez de 12 meses y fi naliza en caso de 
decisión negativa (p.45). 
• La concesión de acceso inmediato al empleo a 
las personas nacionales de Ucrania y a determi-
nados nacionales de terceros países en virtud de 
la decisión por la que se activa la Directiva sobre 
protección temporal (Directiva 2001/55/CE) puede 
servir de modelo para otras categorías de migrantes 
(humanitarios).    
• Varios países ofrecen regularización en función del 
trabajo. En Alemania, por ejemplo, a las personas 
toleradas que siguen una formación profesional o 
trabajan en profesiones defi citarias se les concede 
un derecho de residencia temporal de al menos 18 
meses (p. 27 del informe).

Validación de las competencias formales e informales y 
oferta de educación y formación adecuadas.    

• En Austria, el "chequeo de competencias", que se 
puso a prueba en Viena en 2015 y desde entonces se 
ha ampliado a otras regiones, incluye una evaluación 
detallada de las capacidades, las cualifi caciones y 
los conocimientos lingüísticos, así como formación 
específi ca vinculada tanto a las competencias iden-
tifi cadas como a las carencias detectadas (p. 46). 
Los exámenes de aptitud profesional introducidos en 
Alemania son otro ejemplo (p. 44). 
• Una formación lingüística de alta calidad y especí-
fi ca para el puesto de trabajo mejora los resultados 
laborales, como ha demostrado la investigación 
realizada en Alemania (p.49). En Suecia, se ofre-
cen cursos de formación profesional de sueco de 
6 meses de duración con el apoyo de los servicios 
públicos de empleo.

Mejorar las opciones de movilidad y el acceso a viviendas 
asequibles. 

• Las políticas de distribución deben tener en cuenta 
los perfi les de las personas migrantes y las carac-
terísticas de las regiones de asentamiento e ir más 

• Las políticas de distribución aplicadas por muchos 
países suelen basarse en diversos tipos de cuo-
tas globales para las personas recién llegadas e 
imponen restricciones de movilidad a estos y a 
algunas otras categorías que siguen dependiendo 
de la asistencia social (p. 95 y ss.). Sin embargo, 
estas políticas no suelen tener en cuenta los perfi les 
individuales, las preferencias y las oportunidades de 
empleo pertinentes en las zonas de asentamiento. 

Se ha demostrado que el alojamiento de grupos desfavore-
cidos, incluso en zonas remotas, combinado con una mala 
accesibilidad del transporte, tiene un impacto negativo en la 
integración, incluido el empleo (p.92). 

• El asentamiento de personas migrantes en aloja-
mientos institucionales, lugares remotos o comuni-
dades marginadas puede reducir las oportunidades 
de interacción social y, por tanto, de creación de 
capital social, lo que afecta indirectamente al em-
pleo. También se ha demostrado que el alojamiento 
institucional afecta al bienestar y aumenta los ries-
gos para la salud mental (p.93).  

Se ha demostrado que la transición del alojamiento propor-
cionado inicialmente y el alojamiento compartido al mercado 
regular de la vivienda es difícil para muchos nuevos perso-
nas migrantes. Sin embargo, las autoridades disponen de 
herramientas limitadas para infl uir en estas transiciones a 
corto plazo. Los servicios sociales son cruciales para hacer 
frente a los riesgos de pobreza relacionados con el de-
sempleo y la inactividad, por ejemplo, como consecuencia de 
enfermedades, incluidas las mentales.  

• Las personas migrantes en general y las migradas 
por motivos humanitarios tienen un acceso desigual 
a las prestaciones sociales, especialmente a los 
derechos a prestaciones sociales no contributivas. 
Éstas son especialmente limitadas para las perso-
nas migrantes de fuera de la UE.  
Como resultado, la solicitud de prestaciones tiende 
a presentarse como el principal problema a resolv-
er y como un obstáculo para la participación en la 
población activa, en lugar de los riesgos de pobreza 
y la exclusión del empleo como el principal objetivo 
de la política social.  (p. 120s).  
Hay pruebas de que las personas migradas por moti-
voshumanitarios tienen más probabilidades de sufrir 
problemas de salud, incluidos problemas de salud men-
tal relacionados con factores de estrés antes y después 
de la migración. Entre ellos, la inseguridad jurídica, las 
malas condiciones de vida, la pobreza, el racismo y la 
discriminación (p. 137s y p. 209). Sin embargo, falta 
apoyo específi co.    

Obstáculos para el emleo de las personas migrantes

allá de la disponibilidad de viviendas a corto plazo 
y de los rígidos criterios de distribución. Un algo-
ritmo basado en datos para asignar refugiados a 
diferentes lugares de Suiza ha demostrado que las 
perspectivas de empleo son signifi cativamente me-
jores cuando la asignación de personas refugiadas 
se basa en la adecuación de los perfi les individuales 
a las características y necesidades del mercado 
laboral local.  
• Facilitar información sobre las ayudas a la vivi-
enda disponibles, así como opciones concretas de 
alojamiento, y crear estructuras para mediar entre 
los propietarios y los (posibles) inquilinos puede ser 
una forma efi caz de mejorar el acceso a la vivienda 
en un ámbito político en el que los instrumentos 
políticos para cambiar las condiciones a corto plazo 
son limitados. Cabe citar como ejemplos sitios web 
de información como el de Refugees Vienna o una 
guía para mediadoras y mediadores en materia de 
vivienda elaborada por el Scottish Refugee Council 
(Consejo Escocés para las personas refugiadas) 
(p.97f).  

Aplicar políticas activas del mercado laboral para preve-
nir la pobreza y la dependencia de la asistencia social y 
aumentar el bienestar.  

• La igualdad de acceso a los servicios sociales y 
sanitarios puede aumentar el bienestar y reducir la 
pobreza. En cuanto al acceso a los servicios sani-
tarios, puede demostrarse que en los países con un 
acceso más liberal, el estado de salud autodeclarado 
de las personas refugiadas es mejor que en contex-
tos más restrictivos (p.146).  
• En lugar de centrarse en evitar la solicitud de 
prestaciones mediante medidas coercitivas, deben 
ponerse en marcha políticas activas del mercado de 
trabajo que permitan a las personas migrantes par-
ticipar en el empleo y ser autosufi cientes, utilizando 
una amplia gama de instrumentos políticos, como la 
evaluación de competencias, la formación, la orient-
ación profesional, los incentivos fi nancieros para los 
empleadores, la información a los empleadores y las 
ferias de empleo (véase en detalle la nota de SPRING 
sobre Empleo).
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PARTICIPACIÓN DE LAS MADRES
DE ORIGEN MIGRANTE: OBSTÁCULOS
Y SOLUCIONES
Por Marija Grujić1, Asya Pisarevskaya2 y Alex Webb3

Esta nota presenta de forma resumida el contexto, los retos y las diferentes prác-
ticas sostenibles relativas a uno de los temas transversales de la integración de 
personas migrantes y, está basada, en el informe Evidence on Integration Policy 
Practices. elaborado en el marco del proyecto Spring. 

Este documento que supone una revisión exhaustiva de la bibliografía sobre integración de personas migrantes, reveló 
que las personas migrantes recién llegadas se enfrentan a numerosas dificultades para integrarse en la sociedad 
de acogida en función de su sexo y de su situación parental. Las normas sociales, culturales y religiosas consideran 
que las mujeres son las principales responsables del cuidado de los niños. Estas opiniones apoyan una ideología de 
la maternidad que asocia las responsabilidades de los cuidados con la feminidad. Aunque las mujeres no migrantes 
también se ven afectadas de muchas maneras por estas barreras estructurales y estereotipos de género, las mujeres 
migrantes recién llegadas se encuentran a menudo en una situación aún más precaria, ya que desconocen las leyes 
y los sistemas de atención a la infancia, desconocen su estatus migratorio y no disponen de una red de familiares y 
amigos en el país de acogida. Estas barreras de género, paternidad y origen migratorio se superponen y refuerzan 
mutuamente, dejando a las mujeres migrantes con menos tiempo y oportunidades para participar.

Por tanto, las y los profesionales de la integración de personas migrantes deben reconocer las normas tradicionales 
de género como barreras a la integración que afectan de forma desproporcionada a las madres migrantes. Esta guía 
les ofrece una visión general de los retos más comunes y de las prácticas sostenibles para afrontarlos. Por ejemplo, 
la formación del personal pertinente en competencia cultural y enfoques interseccionales de las responsabilidades 
asistenciales, incluida la financiación de programas que tengan en cuenta las cuestiones de género, mejorará las 
oportunidades de integración de las madres migrantes. Además, los agentes gubernamentales y no gubernamentales 
pueden promover activamente el empleo femenino y financiar programas adaptados individualmente que animen a 
las personas migrantes y a los agentes institucionales pertinentes que trabajan con grupos destinatarios específicos 
(por ejemplo, trabajadores sociales, funcionarios de acogida, empleadores, etc.) a reflexionar sobre las normas tradi-
cionales de género. Estas iniciativas promueven la autonomía de las mujeres migrantes y aceleran la emancipación 
económica de las madres con diferentes estatus familiares y laborales: casadas, solteras, que se quedan en casa o 
que trabajan a tiempo parcial o completo. 

Retos de la integración

Discriminación de género en el mercado laboral: Los requis-
itos estándar para la reagrupación familiar y la residencia de 
larga duración incluyen que las personas migrantes tengan 
unos ingresos estables y sean independientes de las presta-
ciones sociales. A las madres migrantes les resulta muy difícil 
cumplir estos requisitos debido a los sectores laborales domi-
nados por los hombres, la discriminación en el lugar de trabajo 
y las diferencias salariales entre hombres y mujeres. Para dis-
frutar del derecho a la vida familiar u obtener un permiso de 
residencia sin restricciones, las mujeres migrantes tienen que 
superar un doble problema que afecta a las posibilidades de 
reunificación y residencia de larga duración de las solicitantes.  

Requisitos de residencia para la integración cívica 
(por ejemplo, combinados con la economía indepen-
dencia) pueden "empujar" a las mujeres a aceptar 

empleos peor pagados, ya que pueden ayudarlas 
a garantizar su situación legal. Esto puede ser 
desventajoso para las mujeres, ya que su posición 
de partida puede impedirles alcanzar sus objetivos 
futuros de independencia económica, convertirse en 
avalistas u obtener un estatuto permanente. Para 
apoyar adecuadamente a las mujeres migrantes 
en la reagrupación familiar y combatir los efectos 
negativos de la separación con los hijos, es impor-
tante reconocer su posición estructuralmente des-
favorecida como patrocinadoras, en la que influye 
la discriminación de género en el mercado laboral. 
Esto es especialmente importante para las mujeres 
migrantes de países no pertenecientes a la UE, 
las refugiadas y las beneficiarias de prestaciones 
sociales. 
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• Prejuicios y estereotipos: Los prejuicios legales 
sobre la familia nuclear, los estereotipos sobre la 
religión y los discursos sobre los matrimonios trans-
nacionales son obstáculos para la plena integración 
de las madres inmigrantes. Si son familias monopa-
rentales o migrantes solteros/as, se enfrentan a 
retos adicionales debido a las limitadas redes de 
apoyo, ya que no pueden contar con las abuelas/
os u otros parientes. Las políticas de migración o 
reagrupación familiar hacen hincapié en la familia 
nuclear, y estas normas de género heteronormati-
vas a veces refuerzan inadvertidamente el modelo 
tradicional del hombre como sostén de la familia. 
Además, el funcionariado de migración pueden 
vincular la afiliación religiosa a una experiencia de 
violencia de género, presentando a las mujeres mu-
sulmanas como víctimas potenciales de la opresión 
y a los hombres musulmanes como perpetradores. 
Por último, la voluntad y la capacidad de una madre 
para trabajar fuera de casa pueden no tenerse en 
cuenta debido a la expectativa de que las madres se 
queden en casa para cuidar a los niños pequeños. 

Falta de guarderías: Las opciones limitadas de guardería 
son un problema común de integración para las madres 
migrantes, pero también para las mujeres no migrantes. 
Las restricciones en las prestaciones, las insuficientes 
opciones de guardería y otras barreras estructurales 
pueden obligar a mujeres de distintos orígenes a que-
darse en casa y limitar sus oportunidades de indepen-
dencia económica y participación social. 

• La participación de madres migrantes en una 
iniciativa deportiva comunitaria en Alemania se vio 
gravemente obstaculizada por la falta de acceso a 
servicios de guardería. La participación en el pro-
grama tanto de las y los participantes como de las 
y los voluntarios depende del acceso a servicios de 
guardería.  

Práctica sostenible (elaboración + 
ejemplo de política a partir de
la revisión): 

Introducir un lenguaje jurídico inclusivo: Los gobiernos 
nacionales deben conocer la definición jurídica de "fa-
milia" y "dependiente", especialmente cuando se trata de 
cuestiones de reagrupación familiar, para evitar excluir a 
subgrupos al redactar nuevas políticas. Algunas madres 
están casadas, otras son monoparentales o forman 
familias queer. 

Entre los Estados miembros de la UE, solo España 
y Noruega designan la dependencia como categoría 
ajena a la familia nuclear. Al mismo tiempo, ninguno 
de los Estados miembros de la UE con un elevado 
número de solicitantes de asilo permite la rea-
grupación automática de madres y  padres con hijos 
e hijas mayores de 18 años.

Sensibilizar y apoyar a ambos progenitores: Las re-
sponsabilidades del cuidado de las hijas e hijos tienen 
un impacto duradero en la integración de la población fe-
menina. Campañas a escala nacional y otras actividades 
de comunicación que aborden cuestiones como la agen-
cia de las mujeres o las intersecciones entre el empleo 
femenino y la autonomía aumentarían la concienciación 
sobre las necesidades de las madres migrantes entre 
las personas migrantes y los agentes institucionales. Los 
gobiernos y las empresas también podrían centrarse en 

animar a las madres y padres a asumir un papel activo 
en el cuidado de sus hijos e hijas, por ejemplo mediante 
un permiso de paternidad obligatorio. 

El Marco de Calidad de la UE para la Educación y 
Atención de la Primera Infancia (EAPI) propone, 
entre otras cosas, horarios flexibles de guard-
ería para fomentar la participación de los hijos de 
madres trabajadoras, familias monoparentales y 
miembros de grupos minoritarios o desfavorecidos. 
En este sentido, los servicios universales y ase-
quibles promueven significativamente la equidad y 
la inclusión social. La segregación de refugiados y 
solicitantes de asilo supone a menudo un obstáculo 
burocrático a la hora de organizar y gestionar el 
cuidado de los niños y niñas. 

Facilitar la interacción: las comunidades locales pueden 
desempeñar un papel crucial en el proceso de inte-
gración reuniendo de forma innovadora a la población 
recién llegada con la que ya vive en el país. Tales interac-
ciones e iniciativas conjuntas pueden mejorar las posibi-
lidades de una adquisición más rápida de las competen-
cias lingüísticas. 

Stadtteilmütter es un programa modelo de Kitas en 
Berlín que media entre las familias recién llega-
das y las instituciones. La particularidad de los 
Stadtteilmüttern es que ellos mismos son personas 
refugiadas, lo que fomenta la interacción y la partici-
pación en las comunidades locales. 

Prestación de servicios adecuados de guardería: Una 
formación adecuada de las y los cuidadores y personal 
educador infantiles, así como la coordinación intersecto-
rial y la financiación a nivel nacional, pueden mejorar la 
calidad de los servicios y apoyar a las madres migrantes. 
A menudo se necesita el liderazgo de todo el sistema 
para introducir nuevos métodos de cualificación las y 
los cuidadores de niñas y niños o para contratar nuevo 
personal con conocimientos lingüísticos y culturales. 

Participación de las madres de origen migrante: obstáculos y soluciones

El Centro de Lenguas de Gotemburgo (Suecia) ofrece 
enseñanza en lengua materna y apoyo a todas las 
escuelas de la ciudad, lo que descarga a los centros 
de una enorme carga en estas tareas. Es un ex-
celente ejemplo de cómo la Autoridad Educativa sue-
ca colabora estrechamente con los municipios para 
ofrecer programas especiales a las personas recién 
llegadas. Los centros de educación infantil ofrecen 
programas en una lengua materna distinta del sueco 
para fomentar la identidad cultural y el conocimiento 
de ambas lenguas. 

 
Crear oportunidades de educación informal: Implicar a 
las madres en la educación de sus hijos e hijas puede 
ser doblemente beneficioso, y los programas adaptados 
también pueden facilitar el acceso a otros ámbitos (por 
ejemplo, la sanidad o el empleo). 

Grecia se ha dirigido a los niños en edad escolar y a 
las madres con diversas herramientas de educación 
no formal después de 2014. Por ejemplo, las clases 
de idiomas para madres se han utilizado como 
"herramienta" para mejorar los resultados de la 
educación formal (es decir, los niños refugiados en 
instituciones estatales). 

Diversificar las oportunidades de emancipación y\
autonomía: Los gobiernos deben ampliar las oportuni-
dades de emancipación y autonomía de las mujeres mi-
grantes mediante cambios más flexibles en los permisos 
legales. Este debe ser un objetivo importante para las 
mujeres migrantes que son, por ejemplo, nacionales de 
terceros países o supervivientes de matrimonios forza-
dos. Un enfoque interseccional puede ayudar a las auto-
ridades de inmigración a dirigirse a madres inmigrantes 
de distintos orígenes y en distintas situaciones vitales.  

En Irlanda y España existe un estatuto jurídico 
específico para las víctimas de violencia doméstica. 
Estos cambios de estatus facilitan la integración, 
aumentan la autonomía personal y evitan caer en 
situaciones irregulares.
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¿Trabajas con personas migrantes y refugiadas?

Este manual resume los principales hallazgos de las investigaciones
realizadas en los últimos años sobre integración, inclusión y participación de  
personas migrantes en Europa, con especial atención a las personas
refugiadas y a los nuevos tipos de migrantes. A pesar de que ser muy
exhaustivo desde un punto de vista temático, ya que parte de in unforme 
mucho más detallado,  este documento esboza de forma concisa
recomendaciones para la integtación de personas migrantes em diferentes  
ámbitos de actuación. Además, aborda cuestiones transversales como la 
gobernanza, las relaciones entre el empleo y la  integración y las necesidades 
especiales de las madres migrantes.

Por último, este manual presenta también diferentes formas de entender 
el concepto de integración, defendiendo que la aceptación de las personas 
migrantes en las sociedades de acogida son el punto clave para que esta se 
produzca con éxito.


